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DEF¡NICIOÑES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4.. Soc¡edad Anónima inscrita en el Regisfo de Entidades
aseguradoras por Orden [4inisterialde 13 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 coñ domicilio social en Carrera de San Jerón¡mo 21, 28014 [4adrid, es
quien asume la cobenuE de los riesgoG objeto de esle corfralo y garantiza el
pago de las preslaciones que core5pondan con aneglo a las condiciones del
mismo
El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coÍesponde al Ministerio de Economía, lnduslria y Competitivrdad del Estado
Español, a tr¿vés de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMAOOR/ASEGURADO: El TomadolAselurado será la persona que
aparece designado en Ia página primera de las presenles condicione§
particulares.

AENEFICIARIO OEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefcrario
con carácter irrevoc3ble a CAJA RURAL CASflLfA LA MANCHA S.C.C.
ESTABLECIT IENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, clinica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraestructura necesaña para diagnostbar y real¡zar
tratamientos terapéuticos por facultativos legalmente aúorizados para el

ejercioo de su profesión. Alos efectos de estacobe(ura no se considerará Como
hospital, clínica o sanatorio las s¡guientes institucíones:

Clinicas para el lratamiento de enfermedades ñerÍales o cuyo pincipal
objetivo sea el lratamiento de enfermedades psicológ¡cas o psiquiátric¿s.

- Residencias de ancianos, cer¡tros de día y centros para eltratamiento de
drogadictos y/o alcohól¡cos y/o neuróticos.

- Cllnicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos,
adelgazamiento u otros tratamientos similares.

- Dicño eslablecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del
dia.

- A los efeclos de este Segurc no se consideran hospitales:
- Clinicas para el lratamiento de enfermedades meniales o cuyo principal

objet¡vo sea el tratam¡ento de enfermedades psiquiát.icas.

Residenciás de ancianos, asilos, centros de dia, casas de reposo y cenlros
para ellratamiento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neurótico§.

- Clinicas para tralamienlos naturales, terma¡es, masajes, estéticos u otros
lratamientos similare§, centrcs de sa¡ud, balnearios

I,. REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la presente Pólha de Soguro las poEonas lblcas
quo reúnan las s¡gu¡er es cond¡c¡on6:

l) Ser ftulares do un pr6stamo personal, lomalizado con CRCM
2) Habsr firmado las Condic¡ones Particulare§.
3) Haber pagado la pr¡ma únlca-
4l Que la Edad del Tomador/Asegurado estó compr€nd¡da entre los l8

y 65años. Ng obstantc lo antor¡or, la odad dEl Tomador/Assgurado
en cl momento de la contrataclón del seguro sumada al númoro
de años de durac¡ón del préstamo no podrá dar como .osultado
una edad super¡or a los 65 años. En est6 supuesto no s9 podrá
contratar el paesonto srguro.

5) Encontrarso en estado de buena salud, s¡n s¡ntoma de enf€modad,
y no padecer niñguña Enfeñnedad de carácter evolut¡vo n¡ eelar, en
la FGcha ds Efecto del Seguro, on s¡tuac¡ón do lncapac¡dad
femporal, tal y como áEta quéda defn¡da en las pres€ntss
Cond¡c¡ones Part¡cularcs.

6) Colizar a la Segurided Soc¡al o €6tar en 6it(¡ac¡ón dé alla on
mutual¡dad, monbpio o ¡nst¡tuc¡ón análoga quo la leg¡shc¡ón
detotm¡ns.

7) Además para la cobertura de Des€mpleo:
8) No conocor, o estar on situaclón de conocár que sq va a prcdr¡c¡r la

extinción o suspens¡ón de su relac¡ón labo¡al por cualqu¡era de las
c¿usas qu€ darían d€f§cho a la pr€6tac¡óñ do Dqs€mpleo en base a
e§ta pól¡za.

9) Además para la cobeÉul"a del riesgo dé lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡talización:
No padecgr ñ¡nguna enleñnedad de carácter evoluüvo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegumda sobre la cuola
ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta póliza de sequo que, en el
momeñto de prodLrcirse el siniestro, estuviese pagando el aseguIado.

ARTICULARES
CCIÓN DE PAGOS

?1 ¡ATU¡,A!E2A DEL il€t6o CUAefio No Vih
CorcEFro ,Of, EL C1JAL SE ASECUFA P(Mb

entenderá que no forman parte de la suma asequrada de la preserte póliza

intereses remuneratorios. con exclusión, f,or tanto, de los interes* de
y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hac¿r

Tomador/Asegurado en cumpl¡miento de lo pactado en el contrato de
üñculado a esta Póliza.

¡mporte de la suma aseguEda no será supo¡ior, on ningún cao, al
máx¡mo de l.EoO €

caso de que s€ produi€r-a una novac¡ón dol présiamo que conllovara ql

dol cap¡tal pr€stado, supond.á la anulac¡ón do la prGsntg
¡za, En sstos casos la Ent¡dad Assgurador¿ procaderá a la devolución
la prima no consumida.

uando el Tomador/Asegurado haya rsal¡zado arnoflizacionos pafchlq¡
préstamo, la Enüdad Assguradora procadgrá a adgcua. la suma

dE conlomldad con lo eElablocldo en el apartado I do laE
Condic¡on€s Part¡cularcs.

- PERIODO DE CARENCIA
I tNtctAL
. Para la garantfa d€ Párd¡da lnvoluntarla dq Empleo so establgce un

poñodo de carenc¡a ¡n¡c¡al do 60 d¡as naturales, a contar dssde la
fgcha de gfecto del s€guro. A efectos de comprgbar que en el
momento del acagc¡mlento del slnl€slro ha transcurido ol perlodo
ds carsncia ¡n¡cial, sE €otendsrá qus la s¡tuac¡ón de dssemplso sg
producé 0n la fecha en que se produzca la extinc¡ón o suEpensióñ
de la relación laboral por las causás soñaladas sn osta pól¡za, y
además ssa acrsditado por sl Sqrv¡c¡o Público de Empleg Estatal u
organismo públ¡co qu€ lo suslituya.

. Para la garantiade lncapac¡dad Tempor¿lse ostablsce un poriodo de
carsrc¡a inícialde30dias natural€s, a contar desde la fscha de ebcto
del seguro. A erectos de comprobar que on el momgnto dgl
acaec¡m¡snto del siniestro ha transcurrido sl psriodo de carenc¡a
¡n¡cia!, sé enteoderá que la s¡tuac¡ón de lncapacidad temporal se
produoe en la f€cha en la que la onfuamodad causante do la
lncapacidad hubiera s¡do d¡agnost¡cada por facultaüvos de la
Segufidad Soc¡al, Mutua o lnstituc¡ón análoga oméd¡co o lacultat¡vo
aulodzadoyasí lo ratitiquon los sorvic¡os médicoB del aseguradors¡
se cons¡deraso n€cesario. En los supu6tos efl 16 que la
lncapac¡dad Tomporal se deba a un accidEntq no seapl¡cará carenc¡a
¡nic¡a¡alguna.

. Para la gararit¡a de Hosp¡talizac¡ón sé estableco uñ perlodo de
carencla in¡c¡al de 30 días natulales a contardosds la tocha ds eÍesto
dsl soguro. a ofqqtos de coñprobar quc en el momonto de
aca€c¡m¡ento del siñ¡€6tro ha transcurrldo 9l periodo ds c¿ronc¡a
¡nic¡al, se sntsoderá que la situac¡ón dE Hosp¡talizacióñ so produce
eñ la f€cha que aparezca consignada en el ¡rlfonne de ¡ngrcso eñ el
coar€§pondiento ostabloc¡miento hospilalario en sl que el
Tomador/Asegurado se encuenlr€ ingresado.

3,2 ENTRE OOS SINIESTROS
En el supuosto do producirso situac¡onss de Pórd¡da lnvolunbria de
Empleo subs¡gu¡onles a una s¡tuac¡ón anterior de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo quq dio lugar a indomñ¡zac¡ón por parts de osla póllza, se
procodo¡á al pago do nuevas pEstacionos s¡ el Tomador/ABegurado ha
estado v¡nculado de forma activa a una nueva relac¡óñ laboral corno
lrabalador por cuqnta ajsna por un porfodo mínlmo de 180 d¡as naturalos
¡n¡nterump¡dos y haya superado sl pedodo do p.ueba establec¡do
cofrespondiente a su ñuéva felación laboial. En c6o coñtÉf¡o ño sá
pagará canüdad alguna.
En el supuBto de producirso lncapac¡dades Temporalss subs¡gu¡entes a
una anterior lncapacidad Tar¡poral quedio lugara ¡ndemn¡zación por parte
de esta pól¡za, la aseguradora procéderá nuevamsnte al pago ds
prsstac¡ones lranscurridos 180 dias naturalo§, ¡nintenump¡dos en
s¡tuac¡ón do alta en 6l róg¡men corespondlonto, dosde ol l¡n de la últ¡ma
incápac¡dad temporal s¡empre que la enféfm€dad causante s€a la m¡sma
que orig¡nó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la lndomn¡zación por parte de
esta póliza. Cuando la lncapac¡dad Tomporal Subsigu¡ente se deba a una
enfurmedad dist¡nta la aseguradora procederá nuevameDte al pago de
prostac¡oñe§ cuañdo hayan transcurido 30 dias nahrrales ¡ñ¡nteffump¡dos
6nsituación dealtaen el rég¡men coraspoñdiente, desde el fin do la última
incapac¡dad teÍtpor¡1.
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En ol supuestg de producirse lncapacidad€§ Temporalos subs¡guiortG
dob¡das a cáusas acc¡dentalga ño hebrá perlodo de c{snch.
En el supugsto d9 producirso Hospitalkacion€s subsigu¡onles a una
anüerlor a la Ho6pltallraclón que dio lugar a ¡ndemnizaclón por parte do
€ta póliza, la aseguradora procoderá al pago de pEstac¡on6
transcuñldoa 180 d¡as naturalo6 ln¡nto,fumpidos, s¡ sncontaEo en
s¡tuaclón da Hoapltelizaclón tal y como ag do6crlb€ en la p.€§ente póliza,
dssde slfin dsl últ¡mo atla hospitalaria por la cual ol asegurado hubl6€
estado pgrclblondo le corr§6pond¡ontq pr€et¡c¡ón s¡€rnpre que la
enfsmodad causánto sea la misma que orlginó la Hospltalhaclón quq d¡o
lugar a la indornn¡zación po. parte de 9§ta pól¡za, Cusndo la
Hqsp¡tal¡zación Subs¡guisnts se deba a una enfefmodad dlstlnta la
asoguradorá procodorá nuevamente al pago de prGtac¡onss cuando
hayan transcunido 30 d¡as nairrales ¡nlntenumpldoa sln encontraE€ en
situ¡acióñ de HospitalLaclón.
En ql 6upus6to dE producliso Ho6pllallzaclone6 sub6igu¡eritos deb¡das a
caugas acc¡dsnlalss no habaá poriodo do carorcl¿.
4.. DESCRIPCIOTI DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., gararliza en los
térm¡nos previstos en esta Pól¡za, los riesgos que a confnuación se indican
teniendo en cuenta la s¡tuac¡ón laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en el que se p.oduzc€ elsinieslro.
4,1. PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efedos de ¡a presente póliza la Pérdida lnvo¡untaña del Empleo es la
situación en que se encuerf.an quienes, pud¡endo y querÉndo kabajar
¡emuneradamente por qlenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en L¡r 50% y sean privados de su salar¡o por caL¡sa d§tinta
de su voluntad, a excepción de los funcionariG públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 me6es conl¡nuos con un contrato laboral de
duracjón ¡ndef¡n¡da en la empresa en la que cause baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales colrzando en el Régirnen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Públ¡co de Empleo
Estatal, como totalmer e d€sempleado y buscar¡do aclivamenle un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestac¡ón públ¡ca por desempleo del Servic¡o Públim de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contribuliw que otorga el Servicio
Públ¡co de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurrir en la situac¡ón de Desempleo, el
asegurado se encuentm cobmndo una prestación públic€ derivada de una
¡ncapacidad temporal como cons€cuencia de contingencias comunes, dicha
prestac¡ón se asimilará a efectos de esta garantia, a la Prestación de
Desempleo en su nrvel contribulivo
4.I.I. PRESTACION POR PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
EI Asegurador aboflará al beflefciario la Suma ¡segurada, por cada perfodo
completo de 30 dias natu.ales conseculivos en situac¡ón de desempleo del
Iomador/Asegurado, compúad6 a partir de la fecha de suspensión o exlinción
de ¡a relación laboral. De no peñnanocs. los 30 d¡as consoculivos en
s¡tuac¡ón ds Pórd¡da lnvoluntária dol Emploo, la Entldad Aseguradora ng
abonará cantidad alguna.
La auma assgurada se abonará al Benofic¡afio des¡gnado en la pr€a€ote
Póliza con ol l¡m¡ts máx¡mo de I 2 pagos consscutivog o 30 pagos alterños
en tgtal y s¡ompro que d¡cha sih¡aclón do d€§€mplso ocuna duranto la
vlgsñcla del E€guro, haya tranacurrldo el pefiodo ds careñc¡a, y se
produzca poralguna de las g¡gu¡entes c¡rcunstancias:

Erg!gé!llg-|&!el0!-@!a!r
a. En virtud de exp€d¡ente de regulación de ernpleo o despdo colecl¡vo.
b. Por fallecam¡ento o ¡ncapacidad d€l empresario indivliual, y siempre que

estas causas detem¡nen la extinción del contr¿to de trabalo.
c. Por desp¡Jo improcedente o nulo.
d. Por despido o elinción del mntrato basado en caus¿s objel¡vas.
e- Por resduc¡ón voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

suplEslos prev¡stos en los alfqJlos 40-1 (moülk ad geográfrc€), 41 1

apartados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustanc¡ales de las cond¡ciones
de trabajo), 45.'1.n (por decisión de la trabajadora qLre se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los cásos de violencia de género) y
49 1 j) (elnc¡ón por incumplim¡ento del empleado0 del Estatuto de los
Trabaiado.es (R.D.L.22015 de 23 de octubre).

f. En ürtud de resolución judicial adoptada en el seno de un proced¡mienlo

coñculsal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulación de
empleo, resolución judicial adoptada en e¡ seno de un procedimÉnto
concusaly se rcduzc€ a la mitad, almenos. ta jomada de trabajo pordicha
CAU§A,

El derecho a devengo de la iMemni¿acióñ cesará en el momento en qLte el
Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera parcial
en los lérmrnos descritos por la nonnativa laboral española
4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
II{VOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida tnvoluntaria det Empleo al
Tomador/AseguÍado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
sluacionesl

a) Cuando haya s¡do dgsp€d¡do y no reclamo on tlempo y foma
opo.tunos cont¿ la docis¡ón ernpresarial, satvo porext¡ñc¡ón de
contrato derivada de expedisnte do regúlac¡ón de empl€o o de
desp¡do coloctivo o basado en laE causas ob¡elivas prev¡stas en
el añículo 52 dgl Estatuto do 106 Trabaiador6 (R.D.L.Z2O1S de
23 do oct¡rbre).

b) Cuando su contrato de trabajo se exünga por jub¡lac¡ón del
emprosario Empleadqr ¡nd¡v¡dual del Tomador/Asegurado o por
exp¡rac¡ón dol t¡smpo conven¡dq y/o l¡nal¡zac¡ón do la obra o
servic¡o objetg del contrato.

c) Los lr¿b4adorss fi¡os de carácter disco.f¡nuo en los periodos
en que carczcan do ocupaclóñ efect¡va.

d) Cuando, declarado ¡mprocedonte o nulo ol deBp¡dg por
sentgncia filme y comuñ¡cada por 9l ernpbador la focha de
rs¡ncorporac¡ón al trabajo, no so €¡erza tal derecho pqr partg del
TomadorÍAssgurado o no se haga uso, en su caso de las
acc¡ones prev¡stas en la leg¡slac¡ór vig6nte.

e) Cuando no hayan solicitado el reingroso al pu€sto de traba¡o on
ol caBo en quo la opcióñ entle ¡ndemnÉac¡ón o roadmlslór
cor€spondiera al Eabai¿dor o ae estuviera en excsde¡c¡a y
vonciora el periodo fjado para la m¡sma.

0 La extiñc¡ón delcontrato laboral duranteet periodo d6 prueba, la

lub¡lec¡óñ anticipada y sl paro parcialcoñ uña reducción ¡nferior
al 50o/o do su jornada laboral, o cuando la ¡ndemnizaclón por
d$pido conslsta en una renta temporal pagadela oñ momento
del d6p¡do hasta la lecha eñ la que et trabaiador accoda a la
¡ubllaclón (projubilac¡ón).

g) S¡ el lomador/Asegurado tlono derecho a percib¡r un salado por
parto dgl ornpleador, se oxceptúan dq este supu€sto los
coÍrplsm€otos sa¡arlales pactados colecüvaanonte en los
sxp€dlent6 d6 suspeB¡ón del contrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡nd€rnn¡zacióñ sea menor del S0% de ta
legalñ€ñte estabtecida.

¡) Cuando€l trábajador cese voluntadamente su puesto de trabaio.
j) Cuando la sxt¡nc¡ón del coñtrato sea dGclarada procod€nto fror

sentcncia f]mg, o s¡endo así not¡ficado al Tomador/Assgu.ado
po¡ parte dol emprssario, s§te no haya reclañando en t¡ompo y
fonna deb¡dos.

k) El desp¡do s¡n derecho a des€rnpl€o dsl n¡vel contribulivo del
Serv¡c¡o Público ds Emplso Estatal (en adetanb SEPE).

l) S¡ la pr€stación de Oesempleo do n¡vel contlbuüvo del SEPE se
r6c¡be en foma do pago únlco-

m) Cuando el Tomador/Asggur¿do so acora voluntariamente a uñ
Exped¡ento de Regulac¡ón de Emp¡eo,

n) S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asggurado lo tuera cqn una
emprBa prop¡edad dsl ámbito fam¡t¡ar de éste hasta ol segundo
grado de coñsangu¡n¡dad o af¡nldad, asi como eñ los casG en
que €l Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el sogundo grado dq
consangu¡nidad o sl terce, grado de afin¡dad fusra el
admin¡strador de la smprBai y tamb¡én si et
Tomador/Agegurado fuela socio con presenc¡a o reprosonlac¡ón
d¡recta en los órganos ds adm¡nistrac¡ón de ta Soc¡6dad.
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4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por Incapacidad Temporal la

a¡teración temporal (situación fls¡ca revers¡ble) de¡ estado de salr¡ del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidenle o
eñfemedad, y que determina la ¡mposibil¡dad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmenle su actiüdad rernunerada o profesión habitual, originada
aiena a sú voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapac¡dad temporal el
Tomador/Asegurado qL|e eñ elmomento de incuniren dicha s¡tuación tuüera la
condición de autónomos Orabaladores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régirñen dist¡nto al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
por cuenta ajena con un contrato ¡abora¡temporal, trabajadores por cuerfa ajena
con un contrato laboral indefnido que no estén cubiertos pof la garantla de
Pérd¡da lñvolurdaria de Empleo y tuncionarios públicos, s¡empre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a la referida inc¿pacidad tengAn su
origen u ocurran con poslerioridad a la Fecha de Efeclo y s¡n perjuicio de lo
establecido respecto a¡ periodo de carencja.
El Asegurado, en el momento de la contratación, debe encontrarse en hlen es-
lado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer ningura erfermedad
de carácterevolL¡tivo nisertitulares de una pr€stación periódica o prestación por

invalidez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Ertidad Aseguradora abonará al Benefic¡ario la Suma Asegurada, por cada
periodocomplelo de 30 días conseqfivos en sjtuación de lncap¿cidad femporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcuñido el periodo de carencja inici¡|, los
pagos sucesivcs poresta prestación se realizarán por cada pedodo completode
30 dias nalulales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situac¡ón. De no permanecer los 30 daas corEecutivos en situac¡ón de
lncapacidad Temporal, la enlidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemñ¡zación cesará en el momento en qlle el
Tomador/psegurado pueda reanudar o reanude su kabajo/actMdad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descritos por la nomativa de la
Seguridad Social española.
El importe de la indemn¿ación será en todo caso la suma asegurada, áun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo tiempo
o sobreüniera a una nueva enfemedad a la in¡cialmenle declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las pres€ntes
CoMiciones Part¡culares coñ el liñite máximo de'12 pagos consecul¡vos o 30
pag6 altemos en total y s¡empre que d¡cha siluación de lncapacidad Temporal
ocuñ'a duranle la vigenc¡a delseguroy haya transc!Íido e¡p€riodo de cárencia.
,I,3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente pól¡za se entenderá como hospitalización la
situación de lngreso ac¿ecida al Tomador/psegurado durante más de 24 horas
en un establecjmienlo ho§pitalario en condición de paciente, ya sea por
enfemedad o accidente ycon la fnalidad de someterse a lratamieñtoG médicos
o quirúrgicos.
Estarán cubiertos por Hospita¡izac¡ón el TomadolAsegurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospitalzac¡ón, no

resulten elegibles ni para la cobenura de pérdida involuntaria delempleo
ni para la de incapacidad ternporal, es decjr aqL¡ellos
Tomadores/Asegurados que en el mornento de producirse el siniestro no
tengán ningún lipo de relac¡ón laboral, ni por cuenla prop¡a ni por cuenta
ajena

. Oue estén en buen estado de salud, que no estén en e¡ momenlo de Ia
contratación de b4a laboÍalpor razones desalud, nihayan estdode baja
por enfemedad duranle más de m dias conseculivos en los 24 meses
anteriores a la adhes¡ón.

4.3-r. pRESTACtor'¡ poR HosptraLrzAcróN
La Entidad Asegur¿dora abonará al Benefciario de la presente póliza, de
producirse la hospital¡zación del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dfas de probada Hospitalizac¡ón y ung lez
transcuíidos los el periodo de carenoa inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada perjodo completo de 30 días naturales consecutivos d¡cha situación. 0é no
pgrmanecer los 30 dias consecut¡vo3, en s¡tuación do Hospitalización, la
entldad aseguradora ño abonará canüdad alguna.
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La suma asegurada se abonará al Beneñciario (bsignado en las presentes
Condiciones Particulares con el llmrte má{mo de 12 pagos coflsecutivos o 30
pagos altemos en total y siempre que d¡cha situación de lncapacidad Temporal
ocuna durante la vigencia delseguroy haya transcurido el periodo de cafencia.
4,4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE INCAPACIDAD
TEMPoRAL Y HosPtrALtzActóN
No tienen la consideración de Hospital¡zac¡ón n¡ de lnc¿pac¡dad Temporal y,

consecueñtemente, no se pagará prestación alguna en aquellos sinieslros que
rcsulten o sean consecuenc¡a de las sigúentes situaciones:

a) Enigmedad€s, l€€ionsB y complicac¡onss causadas d¡rocta o
¡nd¡rectamonte pol voluntad dsl Tomador/Asggurado o
dErlvadas d€ la roallzac¡óo de actos notofiamente temerar¡os
que entrañgn grav€ riesgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto asicomo los per¡odos de descanso
voluñtarlo y obligatorio quo procedan en caso de matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando 6l Tomado/Assgurado se encuonhp
bajo la inf,uenc¡a del alcohol, drogas tóxicas o €stupsfacientss;
los que ocurran en eslado de pe.turbac¡óñ mental,
sonambul¡smo o €o d€6afíq lucha o riña, oxcepto caso probado
do l€git¡rña defensa; as¡ como los dg¡ivados ds una actuac¡ón
dellclva dol fomadodAgogurádo, declarada jud¡c¡almente, o su
res¡stencia a ser deten¡do,

d) Cualqu¡€r eñfemedad, dolencia, estado o lesión por la quo el
Tomador/As€gurado haya rsc¡b¡do d¡agró6tlco y/o tratañ¡oñlo
do un m&¡co en los 12 mss€s anteriores al ¡n¡c¡o ds la coberturd
de la presonte póliza cqn antarior¡dad a la contratac¡ón a la
pól¡za, asi como las secuelG producldas por€llaa, as¡ como los
defectos de naciñ¡orto y las €nremedadG co¡génit§.

s) La6 lñtorverclonE€ qulrúrgicas y tratam¡ontos médicos y/u
odontológ¡cos quo no soan esonc¡al€§ por reon€s médicas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por rzon€§
pslcológlcas, por§onalg8 y/o ostátlca8, 6lompre que no sg doban
a secuelas do acc¡dentos producidos con pogterioridad a la
fe6ha d6 €{qcto de la cob€rtura del seguro.

0 Dolor lumbar, cervlcal, dorsal, sacrc y c¡át¡co, as¡ como
cualquier otro procGo patológ¡co quo tonga coño
ñañllestación ún¡ca el dolo( salvo que oxlstan evldqnc¡as
obieüvadas por o6tud¡o6 mód¡cos complemenlarios
(radiolog¡a§, garñrñagrafias, e§cáneres, T.AC, etc.) qu6
demu€6tuen la oxlstenc¡a do altoraclonG y lesionq6 que

¡ust¡iiquen el dolor causa de la ¡ncapac¡dad temporal.
g) Cetaloas, enfermedados psiqu¡át¡icas y mental€6, ¡ncluysndo el

sstrós, ans¡odad, doprcs¡ones y afocc¡onss s¡milaros, aun
cuando d¡ch6 enfgfmedad€§ y afocc¡ones hayan s¡do
dlagnosücadas y tratadas por uñ mádlco Gpsc¡alista
(ps¡qu¡atra),

h) Las onfennedades o leslone§ derivadas de la práctica
prohs¡onal de cualquierdeports, de la part¡c¡pac¡ón eo apusstas
o compelicionG, y de la prácüca como añc¡onado o profeslonal
do act¡vidades de allo desgo,asi como los acc¡dentas dsrlvados
de la conducc¡ón de vehículos sin el corespond¡ente permiso
expod¡do por la autoridad competeñts y los acc¡donle6 aórsos a
oxcepc¡ón ds los vuelos comerciales en l¡nsa rsgular autorizada,

l) Las curas dg r€poso, tgrmalqa o d¡otóllcaa.
j) Aquellos Asegurados quo gstén porc¡b¡ondo una pons¡ón do

inval¡dez o que estón tEmitando on ol momento de la
contratac¡ón del seguro la incapao¡dad p€rmanente abEoluta.

4,5. INCOMPAÍIBILIDAD DE GARAÑTIAS:
Las cobert¡¡rds d6 Perdida lnvoluntaria delEmpl6o, lncapacidad Ter¡pgral
y Hospilal¡zación son éxcluyontG ontro sí dopond¡ondo de la s¡tuac¡ón
laboral en la que sg encueñtrg sl Tomador/Asogurado en el momento de
producirso ol sinlostro, por lanlo cuando un Tomador/Asegurado 6sté
cub¡erto por Pérd¡da lnvoluntar¡a dol Emplgo ño podrá estar cub¡erto pqr
lncapac¡dad Tgnrporal, ñi por Ho6p¡talizac¡óñ e ¡gualmenlg qn el Bsto de
lo9 supu6tos en que el Tomado/Asegurado pueda estar cub¡erto por
lncapacldad Temporal y Hosphellzaclón.
5.. EXCLUSIONES COII¡!UNES A TODAS LAS GARANTIAS
As¡mismo, el Benefciano no tendrá derecho al cobro de las preslaciones por
Pérd¡da lnvolunta.¡a del Empleo o lnc¿pacidad Temporal s¡ la conlingenc¡a se
produce, o se deriva o es consecuencia direcla o i¡direcla de:
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I . Los r¡esgos extraord¡narioB su¡etos a recaryo obl¡gatorlo a favor
del Cgnsorc¡o de Compsnsación de S€guros.

2. Los quo no dsn Lugar por LCS,
3, Log hechos derivsdos de conñ¡ctG arrnadoe, haya o no

procodido decla.ación ol¡clal de guorra
¡[, Las cons€cu9nc¡6 directas o indifscts de la roacc¡ón o

rad¡ación nuclea¡ o contah¡nac¡ón rad¡act¡va.
5. Suicldio o la tootaliva dol m¡smo durante la primera anualldad de

s€guro-
6. Lo6slniestros causadosintenclonadameole/voluntarlarneñte o

por mala fe del fgmador/Asggurado. Las cons€cuonc¡as do un
acto de lmprudenc¡a t€moraria o negligench grave dol
Tomador/Asggurado, declarado 6¡ Judlcialmsnte.

7. Los sin¡6t os ocur|ldoE como cons€cuenc¡a de t€rnblorsg ds
t¡erra, orupc¡on6 volcán¡cas, ¡nundac¡ones y olros lenóñenoa
sisnicos o meteorológlcoG de caácte¡ ext aord¡nario.

8. Los produc¡dos antss do la primora prima pagada
9. Los Califcados por el gob¡emg de la nación como Calam¡dad

Naclonal o calátrcle asl como op¡dern¡as y pañdemias.
10. Las consgcugnclas de gugfras o de olras c¡rcunstanc¡aÉ

extraordlnarlaa y aquállos otro6 supuGtos que tengan la

cons¡derac¡ón de fu€r¿a mayor dq acuerdo con lo prov¡sto €n gl

artlculo 1.105 dol Códlgo Clvll.
6.- TARIFA DE PRI"A
La tarifa de primas aplicable al presente $eguro será la especificada en la Base
Técn¡ca del seguro en cada momento y puesta a dispos¡ción del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la apl¡cación de esta tarfa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en lodo momento legalmente reperq.Jtibles.
7.- PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima ún¡ca para loda la duración delseguro.
Los resibos de primas deberán hacerse efectivos por el TomadoíAsegurado.
Con carácler general, y salvo pacto en contrario establecido en la pól¡za. el
abonode las primas se real¡z¿rá mediante dom¡ciliadón bancaria de los reciboo.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá ertregar a la Entidad
Aseguradora el mandalo SEPA donde aulorice la domicil¡acjóÍ de los
mencionados cobros. Será por cL¡enta del Tornado/Asegurado cualqu¡er gasto
derivado del med¡o de pago utilizado.
En caso de impago de la prima ún¡ca, el seguro no eñtrad en vigor. En esle
caso. la Er idad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
sinieslro.
8.- MODIFICACIONES Y A],IULACIO DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima ún¡ca podrá realizar las
modiñc€c¡o¡es que se establecen en el presente apartado. Estas modifcac¡ones
una vez rEtificadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazomáximo
de cinco d¡as hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez firmado por el Tomador/Asegurado surtirán efeclo desde el
d¡a de lá solicitud.
Anulac¡ón del Soguro. Cuando se realice ¡a amorlización total de la operación
de financiación ünculada al seguro dará lugar a la extir¡ción del mismo, preüa
devolución al Asegurado, por parte de la Enlidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe conespond¡ente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la pnma, la Er{idad
Aseguradora qued€rá l¡berada de su obligación en caso de siniestro quedando

elinguido el conlrato de seguro.
Modif¡caclón ds la suma asegu.ada. La amortizac¡ón anlicipada paroal del
préslamo dará derecho al TomadodAsegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida correspond¡ente a la parle amonizada antic¡padarnente del
préstamo menos el impone mnespondiente a los recaEos e ¡mpuesto6
satisfechos, continuando vigenle el presente contrato de seguro por resto del
importe delpréstamo pendierfe de amort¿ar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemenlo con las nuevas condiciones
de la póliza tr¿s la amortiz¿oón parcial realizada por el Tornador/Asegurado
9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá ¡a m¡sma duracióo que la operación de finan.jación
vincllada, establecléndose un periodo mlnimo de du¡ación de 6 meses y
máximo de 120 rneses. No obstante a lo anterior, la edad del
Tomador/Asegurado en el momenlo de la contratación sumada al número de
años de duración de la operación de finarrc¡ación vinculada no pod¡á dar como
resullado más de 65 años.

La cobertura tem¡nará y el derecho al cobro de las prestac¡ones cesará en
el momenlo en que tenga lugar el primero de los s¡guienles everfos:

a) La lgcha en la cual todas las cant¡dades debldas po. el To-
mador/Aecgurado a la enüdad prestamista por e¡ Contrato
do Financ¡ac¡ón vinculado a esta pól¡za deseguro fueran re-
embolsadas a la Ent¡dad Pr6tamista.

b) Al alcanzarse la focha do terminac¡ón dsl Contrato do F¡nan-
ciaclón vlnculado a €§ta pól¡za, aunquo no se hublol"an r+
embolsadg todas las canlidados deb¡da3 en v¡rtud del
rñismo.

c) Lá lecha on que el Co¡trato ds F¡nanc¡ación v¡ncutado a esta
Póliza de s€guro term¡ne por cualquier causa.

d) La focha en la cualel Asegurado alcanco la sdad de 65 años,
o en la fecha en la qus so cese qn toda actividad profssional
remuñerada, o en la fecha de jubilac¡óñ o de prejubilac¡ón
cualqubra quq sea su causa, excepto para la garantia de
hospitalkac¡ón.

e) La lecha de fallec¡mloñto o de declaración del €stado ds ¡n-
capacldad Pemanqnte del Asogurado en cuatqu¡era ds sus
grados o Gran lñval¡dez.

0 L¿ fecha sn la que so produzqa una subrogac¡ón, ces¡ón do
la pos¡ción o cualquier transmb¡ón do los dgrochos y obl¡-
gacion6 de las partB quo intervlenen en el Conhato ds Fi.
nañc¡ac¡ón.

g) Aslmismq la cobortura term¡nará en la lecha en la que el
Asegurador haya pagado ol número má¡¡mo de pr€st¿c¡o-

nes consecut¡vas o altemas porlncapac¡dad Temporal, Hos-
pital¡zac¡ón y/o Pérd¡da T€mporal lnvoluntarla de Empleo
qu6 se han ñrado en esta póllza.

r0.- coNotcto¡tEs PARA LA REsctstóN DEL sEGuRo
El contrato de seguro sólo podrá ser.escindido en et supuesto de amoÍtizacjón
total antic¡pada de la operación de fnanciac¡ón a ta que se encuentra viñculado
el seguro. En eslos casos se procederá según lo establecido en et apartado I
de las presentes Condiciones Particr.llares.
En el supuesto de rescjs¡ón anticipada del seguro, esla tomará efeclo en el
momedo en el que se comunique a la Er¡trdad Aseguradora, devolvéndose la
parte de la prima no consumida @Íespondiente a la mensualidad en l¿ que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momeñto ext¡ngL/ida ta póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescjndir el contrato en los siguíentes casos:
. Poa agravac¡ón del riesgo. Una vez comunicada esta circunslancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcacjón del conlrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazala en uñ
plazo de quince dias. Transolrrido dicho plazo, eñ caso de s¡lencio o de
rechazo. la Erfidad pod.á advertir de nuevo at Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dfas, lranscuÍidos los cuales y en los ocho dias
s(luientes comunicará alAsegurado la rescjsión definitiva. La Areguradora
podrá, igualrnente, rescindir el coñtrato comunicándolo por escrito al
psegurado denlro del plazo de un mes, a partk det dÍa en que tuvo
conocimiento de la agravac¡ón delriesgo.

. De conformilad con lo establec¡do en el aniculo t5 de ta Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera pr¡ma no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su venc¡miento, el asegurador liene derecho
a resolve¡ el corfrato o a exig¡r el pago de la prima debida en via ejecutiva
con base en la pól¡za. Salvo pacto en contrario, si la prima no ha sido
pagada anles de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Siel conlrato no hubiere sido resuelto o extinguido confome a los párafos
anteriores, ¡a cobertura vuelve a leñer efecto a las veinticuatro horas del
dia en que eltomador pagó su prima.

Oo acusrdo con lo Etablsc¡do sn el artlculo 22 de la Ley ds Contrato de
Seguro las partss puedon oponefse a la prórroga dol contrato m€diante
una noüf¡cac¡ón escrih a la otra parte, electuada con un plazo de do6
m€§É ds antic¡páclón a la conctus¡ón del p€rbdo del seguro en curso
cuando la opos¡c¡ón a la prórrog. Bea ejerc¡tada por la Enüdad
AssguradoÉ o b¡e¡ con un Í1es de antelaclón cuando la oposición a la
prónoga s€a g¡scutada por el Tornador/Asegurado,
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1I.. PAGO OE PRESTACIONES
No procederé el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efectivo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descrfas en la presenle póliza el
fomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobante del pago de Ia

corespondienle cuola del préstamo.

La Erfidad Aseguradora gar¿ntiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condrciones que se establezcan en las Condiciones Parliculares de¡Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médico§, inspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
fomador/Asegurado o sus familiares dichas üsita§, como cualquier
a1,/eriguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere nece§aria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renunc¡a al @bro de la
preslación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposici¿in del
médico o personal facullalivo en caso de srnieslro por lncapaodad Tempofal.
La documentación que la Compañfa solicilará al TomadolAsegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apertura del sin¡estro

ITLATURALEZ DEI&EaGOCUBIERTo NoVdá
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H¡stor¡al Clinico o Certifcádo Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de ¡a enfermedad delAsegurado. En el cert¡ficado
se hará constar especil¡camente si ex¡sten antecedentes relac¡onados
con las causas de la hospitalización y las fechas de d¡agnóslico de las
mismas.
Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o ateslado y/o copia del cerlificádo em¡t¡do por la
empresa si se trata de un acc¡dente laboral.
Recibo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro.
Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
pfestac¡ones.
Cualqu¡er otra documen(ación sustitutiva de la anteriormente
relac¡onada o que sea necesaria para \,/erif¡car su validez o alcance.

Partes de hospital¡zación periódicos.
Rec¡bo del préstamo pagado del mes que coresponda

S¡ fuera procedente el rechazo de un sin¡estro con postefioridad a haberse
pagos coñ cargo a¡ misrno. el Asegurador podrá repetir a su elección

contra el Tomador/Asegurado o el Eenefciario por las sumas indebidamente
más los interes,es legal€s que conespondañ.

El pago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
¡ecibido la documentac¡ón y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefc¡ario. En caso de que no se eñtregara dicha
documenlación, elAsegurador no eslará obl¡gado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Ertidad Aseguradora, haya rec¡bido las pertinentes pn¡ebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alquna de las s¡tuac¡ones de lnc¿pacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defnic¡ón establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los llmites establecidos en
la página p.imera de las presentes Cond¡cjones Pa c]]lares y sin perju¡cio de
que el Tomador/Asegurado pueda ¡n¡c¡ar el procedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuentre en siluación de lncapac¡dad femporal o
Perdida lnvoluntaria de¡ Empleo de hecho, hasta la primera de las sigu¡entes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su Eituación de
lncapac¡dad Temporal, Pérd¡da lnvoluntaria del Emp¡eo u Hosp¡tali¿ación.
o deje de aportar las prueb6 sdicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentfa en dicha sluacjón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvolunta.ia del
Empleo u Hospitalización que se han ñjado en esta póliza.

Las Prestac¡ones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneiciario establec¡do en las presentes Condiciones
Particulares.
12.- RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artlculo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenac¡ón, supervisión y soivencia de las ent¡dades
aseguÍadoras y reaseguradoras y dispos¡ciones concordantes.

12.2 El fomador del seguro, el Asegurado y el Eenefciario o los
Benefciarios, asi como sus derechohab¡entes, están lacultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Serv¡cio de Reclamaciones de la
Dirección General de Segu.os y Fondos de Pens¡ones con domicilio en el Po

de la Castellana n" 44, 28046 Madrid y con página r/eb:
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- Copia legible del DNI/NIE.
- V¡da Laboral aclualizada y completa que justifique al menos 30 dlas en

desempleo.
- Cana de nol¡fcac¡ón de despilo de la empresa. en papelde la empresa y

debdamente firmada y sellada.. Ceniñcado de EmpEsa y dos últmas nómrnas. debidamente fimado y
sellado.- Desglose de la liquidación e ¡ndemnización electuada por la empresA, en
papel de la empresa y debidamente firmado y sellado.- Justificar¡te corespond¡ente al ingreso de la indemnización.- En caso de S¡/ACiJUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentenc¡a
Judicial

- Eñ caso de E.R.E., autorización administrativa y comunicación de la
empfesa allfabaiaclof.- Carla del SPEE aceplando el pago de la prestación con el periodo
remnocido.. Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justificante de la litularidad de la cuenta b¿ncaria donde ingresar las
prestaciones.. Cualquier otra documer ación suslitutiva de la anteriormenle re¡acjonada o
que sea ñecesaria para vermcar su val¡dez o alc¿nce.

En la cont¡nuación dql s¡n¡sstro
- Just¡llcanle de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
. Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAO TEfIIPORA¡-
En la apertura del Sln¡estro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actua¡izada y cofipleta (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documenlo
acred¡tativo de estar inscrlto en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y úll¡mo pago.

. Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
justifiquen al menos 30 dtas en incapacidad.- H¡storial Clinico o Certifcádo Médico donde se detalle la fecha de
diagnóslico y causas de la enfennedad del Asegurado. En el certif¡cado
se hará constar especifcamenle si exislen anlecedentes relacionados
con las c€usa$ de la ¡ncapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mrsmas.

- Además de lo anteior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hosp¡talaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligenc¡as judiciales y/o ateslado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si §e trata de un accidente laboral.

- Recibo delpréstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Jusliflcanle de la titul¿ridad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones
- Cuálqurer oka documenlaoón sustlutiva de la antenomenle

relacionada o que sea necesaÍa para verifcar su vahdez o alcance
Eñ la continuación d6l siniéstro:
- Parles de confirmación de la baja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
Eo la apertura del s¡n¡estro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral aclualizada y completa o en caso de no haber trabájado

nunca, informe sobre la inexislencia de situaciones de alla emilido Bor la
Tesorería Generalde la Seguridad Social.

- Parte de hospitalizac¡ón con especifcación de la hora de entrada y s¿l¡da
del centro hospitalario que justiflque al menos 7 dias de hospatalización.

www dosfo.minéco es/ m ációnÉc/iñiicY ¡có conlra lá Entided
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o lesiona los
derechos derivados delcontrato de sequao.

12.3 En relación con lo anterior. se advierle que, para la admisión y
tramitaoón de quejas o reclam¿c¡ones ante el Servicio de Reclamaciones,
será imprescindible acred¡tar haber formulado las queias o reclamac¡ones,
previamente por escrilo al Servicio de Ouejas y Reclamacione§ de CNP
PARfNERS, y en su caso, con poster¡oridad, al Defensor del Cliente de la
Entidad Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Ent¡dad.

12.4 El Servic¡o de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
domaciliado en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección
de correo electrón¡co leglg4Sglg!9§-GUq0ppA4!ÉI§§U tramitará y re§olverá
cuanlas quejas y reclarnaciones le sean formulada§ por las personas
anler¡ormente meflc¡onadas, en primera ¡nstanc¡a y tras $u resoluc¡ón por
d¡cho departamento podrá seguirse la tramitac¡ón ante el Defensor del
Cliente de la Enlidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en
c^/elázquez n'80, 1"D, 28001 Madrid Tfno. 913104043 - Fax 9'13084991
reclañaciones(Adadefensor.oro. La ent¡dad aseguradora se compromete a
prestar la colaborac¡ón necesaria en la instrucción del procedim¡ento de
resolúción de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el
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CONDICIONES PARTICULARES
sEGuRo DE PRorEcctóN DE PAGos

ISIBRE 0E l¡ ASEC,rrmDoflA: CIP PARÍNEFS 0E SEGURoS Y REASEGIJRoS S.A d i. ¡ldl n C{6r¡ ¡,e S.ñ Jdürm, ?r . ?3ú1,r r4¡lrd I
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M]TJRATETA DET FiESCO CUA|IRTO NO Vi'A
cs¡icEgTo PoR EL CUÁL SE ASECUnA Pqdetapmp,t

Defensor del Cl¡ente emila y que tengan carácter vinculanle para CNP
PARTNERS,

12.5 La presentación de reclamac¡ón ante el Defensor del cliente de
CNP PARTNERS asl como su resolución, no obstaculiza la plen¡lud de túela
judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos, ni a la
protección administrat¡va.
El Servicio de Queias y Reclarnaciones, actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento
que estará a disposición de los Asegurados eñ las oficinas y en la \,yeb de la
Ent¡dad Aseguradora. y que les será facilitado en cualquier_moñenlo.
I3.. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROÍECCION OE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo preüsto en la nomaliva aplicable en materia de
protección de datos, y especjalmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Padamento Europeo ydelConsejo de 27 de abrilde 20'16 relativo a la protec¡¡ón
de ¡as personas fisilas en lo que respeda altratam¡ento de datos personales y
a la libre circulación de €stos datos y por elque se deroga la D¡rectiva 95/,16/CE
(Reglamento General de Protección de Dalo§), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de ¡a
Póliza, de rnanera expresa, inequlvoca y precisa de lo sigu¡ente:

rNFoR¡tActóN BÁstcA soBRE pRorEccróN oE oATos:
Roapoflsau€ dol traamlento do aua datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Pa(ners) NIF
A-28534345
+info: información adicional
F¡nalidad del tratam¡ento de sus datgs
F¡mlidrd Pdncipal": suscr¡pción y ejecución de un clnl.ato de seguro.
+info: información adicional
Lqg¡Umaclón para sltrataml€nto de 6uB datos
La bass logal para el tratamiento de st§ datos ss la erecuclón del contrato
ds s€guro en log témirDs que llguran en lasCond¡c¡ones de la Pól¡za, asfcomo
en la Lay dg Contrato de S€guro y Lgy do Ordemc¡óñ, Superv¡s¡ón y
Solvenc¡a ds sntidadgs assguradors.
+info: información adicional

Oestlnatarloa

Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de seNicios relacionados

con el contrato de seguro sL§crito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para ¡a prestación de algún servicio relacionado con su @ntrato,
empresas tramitadoras de sinieslroG con quien CNP Parlners haya
extemalizado d¡chos servic¡os, peritos, etc..), con los que CNP Parlne¡s se
compromete a suscribir elconespondiente contrato de tratamieñto de datos.

r' [,ilediadores (agentes y/o conedores) que hayan irterveniio en la mediación
de su contralo.

"' Empresas del Grupo en el c¿so de que sea necesario para el qrm imÉnto
de las obligacjones de supervisión y/o para gestión administrativa y gestión
cefl lralizada de recur§os informáticos.

Transferenclas lntgmac¡onalgs prov¡gtag: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios infoamáticos de CNP ParlrErs
+info: información adicional
Dgrschos
Acceder, reclificar y suprimir los datos. asl como otros derechos como se explica
en la infoÍnación adicional.
+irf o: información adicional

INFORI,IACION AÍ'ICIOI{AL SOBRE PROÍECCION DE DATOS:
Rospgngable dsl tratañ¡onto d9 sus datos
Datos ds Contacto:
Domicilio: Canera de San Jerórimo 21, 28014 Madrid
Teléfono: 9'l 5243431
Coneo Electrón¡co: atenc¡on@crppartners.eu
De¡egado de Protecc¡ón de Datos: dpgsÍ@§IEp¡ItlgtrÉq
Flnal¡dad del tratamlonto

¿Con quó finalidad tratamos sus datG?
En concreto. dentro de la 'Finalidad Principal", los Datos Personales serán
tratados para:

. Valorar, seleccionary tarifcar los riesgos;

. En su caso, para la realización del tesl de idoneidad y conveniencia, asi
como en su caso manlener actualizados sus datos para esle fn;

. Suscribir, cumplir y exigir el cumpl¡miento del contrato de seguro;. Gest¡onar y da. seguimiento administrat¡vo al contrato de seguro hasta ta
extindón de las obligaciones jurld¡c¿s de las partes bajo el mismo;

. Presentar al cobro las primas que deba abonarel Tomador bajo elcontrato
de seguro y emiür recibos relaüvos a las mlsmas:

. Tramitación de los siniestros (¡nduyendo prestac¡ón de servicios por
lerceras empresas contatadas por CNP Partners para el olmdimiento del
contrato de $eguro, la peritación de los daños y en su caso, t¡quidación de
los sin¡estros a través de las empresas a las que se hayan elemalizado
tabs furEiones);

. Gest¡ón de quejas y reclamacione§;

. Reg¡stro de pólizas, s¡niestros, provisiones técnicas e inversiones:. Realizarevaluaciones del riesgo, sdvencja y posible iaude de forma previa
a ¡a suscripción del c4ntrato de seguro o en cualqu¡er momerto de la
vigenc¡a del mismo, inclu!¡endo, habida cuenta del interés legitimo que
ostenta la Erfidad AseguradoG, la consuha y cruce de 106 Datos personales

con fcherG comunes para evitar fraude en el seguro y con fictE¡os sobre
solvencia patrimonial y crédito;

. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Ent¡dad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una hab¡litación legal:

. La realización de estudios de técn¡ca aseguradora en añá¡isis de rneacados
objetivos y perflados con frnes astuariales para la determinacjón de la prima
en la suscripción delcontrato de seguro;

. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recursos irfomálicos
(aplicacjones, servidores incluyendo aquélos que estén en la nube) o para
fnes adm¡n¡straliws intemos dentro det mismo grupo de empresas al que
pertenec€ CNP Parlners.

. Remitirle cornunicac¡ones comerciales sobre los productos de CNp
Partners similares a los contratados a través de coneo postal y/o llamada
telefónic¿.

¿Qué trlamientos ad¡c¡onales podorños reatizaí
Adicionalrnente:
r' Si ha aceptado, §us datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Panners por med¡os eleclrónicoG, asl como
infomaoón sobre produclos d¡stintos a ¡os contratados, ¡nformación sobre
las acciones de markeüng que CNP Partne¡s vaya a llevar a cabo (entre las
que poddn fgurar, campañas, proyeclos, sorteos, concutsos, evedos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfaccion y
envio de ne'¡/sletters (todo ello inclLso por medios eledrónims).

/ Si ha acaptado, sus datos podrán ser tratados para ta elaboración de
perfrles con fines comerciales y de marketing con el obieto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso. y enbe otras, adecuaÍ las
comunicacioÍEs comerc¡ales, diseñar pfoductos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Dur¿nte cuánto l¡empo tlataremos sus datos?
Los dat6 personales propoÍc¡onados se conservarán mientras se mantenga la
relacjón merc¿ntil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una ve¿ finalizada, durante el dazo de
coDservación legahente establecido. Puede consultar en q.lalquier momerilo
dichos pla¿os env¡ando un coreo electrónico a cualquiera de las direcciones de
coneo eleclrón¡co establecidas en Datos de cor{aclo del Responsable de
Tratam¡ento.

'/ Si ha dado su conseñtimiento, podremos tratar sus datos para remitirle
ofedas comerciales de CNP Parlners por medios e¡ecirónicos, así corno
¡nfomac¡ón sobre productos distintos a los contratados, inform¿cjón sobre
las acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre Io§
que podrán fgurar, campañas. proyedos, sorteo§, concursos, eveñtos de
cualquier lipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envío de ne\¡/sletters (todo ello inct¡Jso por medios etectrón¡cos).

r' Si ha aceptado, podremos tratar sus dal6 para la el¿borac¡ón de perfiles
con fines cqnercia¡es y de marke{¡ng con el objeto de conocer sus
prefeaencias y necesidades y, en su caso, y enlre o(ras, adecuar las
comunicaciones comerc¡ales, d¡señar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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Los tr¿tamientos est¿blecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de confoÍnidd con lo eslablec¡do en
el apanado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" ind¡cado en este doclmento de info adic¡onal.
Lggiürnación para el tratamiento de sus datos
¿Por qué podomos taatar sus datos pol§onales?
Sus datos podrán ser tratados para ia ejecución de su contrato de seguro. En
ca§o de negaljva a facilitar dichos datos o a q€ sean tralados, no será posible

la celebración del contralo de seguro y/o gestión del contrato.
Adic¡onalrnente, sus datos serán tratados por los siguientes mot¡vos:
/ Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas

cornerciales deCNP Partners por medios elec{rónicos asicomo informác¡ón
sobre produdos distiñtos a los contratados, para irlormarte sobre acciores
de markeling (entre las que podrán figurar c€mpañas. proyectos, sorteos,
concursos, evenlos de cualquier tipo y temáica) y/o realizac¡ón de
encuestas de satisfaccjón y neu/§letter§ (lodo ello incluso por medio§

eleclrónicos). sus datos serán tratados para dichas fnalidades.
r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos pam la

elaboración de perfiles con fnes comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y ne{esidades y, en su caso. y entre otras,
adecuar las comunicacjones comerc¡ales, diseñar produclos en base de

dichas preferencias y necesidades.
Asi mismo, podremos tratar sLs datos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo eslablec¡do en la normativa que aplique al contrato de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Cortrato de Seguro, Ley de Ordenac¡ón,
Supervisión y Solvencia de Enüdades Aseguradoras y su Reglarnenlo de
desano¡lo. Ley de Mediac¡ón de Seguros. Ley de Comercialización a distFncia
de seMoos fnanoeros Reglamento Delegado (UE) 201135 de la Confsión.
de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa la D¡re{tiva 2009138/CE, as¡

como los Reglamentos comunitarios de ejec,ución de solvenc¡a ll, Dkecl¡la UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noüembre de 20'14, sobre los documentcs de datos tundamertales relativ6
a los productos de invesión minorisla ünculados y los produdos de invers¡ón
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588,/1s99, de l5 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los

comprofiisos por pensione§ de la§ empresas con los tfabajadolgs y
benefciarios, aslcomo cualquierotra Ley que se promulgue en un fJturo y que
afecte al contrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exisla un interés legllirno por
pafte de la aseguradofa.
Oest¡natarios

¿A qulén se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo iñdicado, siha aceptado la dáusula de comunicación de los datos,
sus dalos se van a mmunicar a las empresas del grupo al que pertenecE CNP
PARTNERS para ofrecerte infomack ñ comerc¡al sobre productos de seguro,
intermediación a través de anlemet, y plarEs de pensiones, infomarle sobre
acciones de markeling (entre las que podrán fgurar campañas, proyecios,

§orleos, concursos, eventos de cualquier t¡po y temálica) asl como envlo de
ne\,§lellers, por cualqu¡ermedio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
. CNP PARÍNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COI\,IMUNITY S L
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
S¡ no ha aceptado está cláusula, sus dalos únicamente los tendrá CNP
PARfNERS.

sA ifráJeS¿iJ.mmo
R [t do M¡dú, bm 1¡ 19 l§D 3 991. s 3¡ dd LLb.o & S.@d.dd lti¡n I

EUROCNA RURAL MEDIACIÓN 0PERA00R DE BANaA SEGUFoSvlNCUtAooS.L, ñErib 6 nt¡m tmnorato e4eie aa m*r.dffi d. $quG 6la.l¡! 0v-0037 - clF 84566:1614
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PARTICULARES
ECCIÓN DE PAGOS

llAIURAI€zA DEt RIESGO CISIERTO No VÉa
CONCEFIO PoiELCUAL SE ASEGLIF¡ Po, dmr¿

i mismo, sus datos podrán ser cofiun¡cado6 en caso de cesión de cartera,
escisión y lransformaoón

La transferenc¡a lr¡temacionalde Datos a las empresas delGrupo Salesforce,

sdo se llevará a cabo s¡empreycuando las mismas eslén ¡ncluidas enelámbito
de las Nomas Corporalvas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de proteccióñ equiparable alesparroly conlarán con todas las garantlas y

medidas para salvaguardar la s€uridad de sus datos.
Mantendremos actualizada la información sobre transferencias ¡ntemacionales

htpsr^^ ¡/w.cnppa(ners.es/politic¿de-privac¡dad/
Oercchos

¿Cuáles son sus dgrochos cuando no6 fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona t¡ene derecho a conocer siCNP Partners está tratando datos
peEionales que les @nc¡eman o no.

Las personas inleresadas t¡enen derecho a acceder a sus dat6 personales
(dorocho do acc¡so) asi como a sol¡citar la rectificac¡ón de los datos inexactos
(derecho de recüficación) o en su caso, su supresión cuando, entre otros
molivos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogido§
(derecho de supresión).
Endeleminadas c¡rcunstancias,los interesados podrán solic¡tarla limitación del
tratamieñto de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de redamaciones (dsrocho a la l¡m¡tación dsl
tratam I€nto).
En detgm¡nadas c¡rcunstanc¡G y por molvos rllaclonados con su
s¡tuac¡ón part¡cular, 106 ¡nterosádos podrán opons6e al tratamiento do
sus datos, C P Partners de¡ará de tratar loÉ dato6, §alvo qug obedszcan a

moüvo6logfüños o ol ejerclcio o defensa de pos¡ble§ reclamac¡ones.
De bual modo, t¡ene derecho a revocar su consentimiento (derocho de
rovocac¡ón del cons€nümiento)
En elcaso de que solicite la portabilidad de sus datos a ot.a ent¡dad aseguradora
(derecho a la portabil¡dad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pu€da ejecutar la mbma y siempre y

cuando la empresa a la cu¿ldeben sercomunicados sus datos tenga operaliva

la plataforna para poder ejecdar la portabil¡dad (por ejemdo, no se podrán

realazar si afeclan a datos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejerce¡ todos est6 derechos a través de la stJuiente dirección de e-
mail: gdpr.es.petic¡on@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en

relación con su§ datos.
Si prefrere eflüarnos su petición por clrreo ordinario:

CNP Parlners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 itudrid
Por favor, no olüde ¡ndicarque se pone en cor¡tacto con nosoto§ en relaclón a

la prolección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfacloriamente a sus peticiones o qu¡ere preseitar
una reclamación lo puede hacer a través de email
reclamacjones@cnppartner§.eu o a través de un e§crito en e¡ domicjlio ante§

indicado pero dirigklo al Servicio de Atención de Redamaciones. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de dato§ que es la autoridad

encargada de velar por el cumplimiento de sus derecho§ en esta materia. En su
página $eb puede encontrar iñformación adicional y comp¡emenlaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un l¡nk a su página v¡ebi

htlps:/^,!ww.a gpd.es/portah¡,ebagpd/iñdex-ides jdphp. php

ue se vayan a rcalÉar en un ftJturo ea nL¡estra web

rE. nr 33.230.l¡* r- NlF.Á 2!6313,{5 Cln.Adtu, mSFF c0559r:¡001
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ffi*r*.", CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oE pRorEcctóN DE pAcos

¡¡OMSREDE

EUROCTi, qUtuI MEot^ClÓN opr¡do. & s¿us.goB vmul¿¿o s.1.,

LÁÁSEGUR¡OOR¡ CNPPARINEFSDESEGLROSYREÁSECUROS,S.A. dofE.d¡sc@¡d€ss Jr@iD ?l - 21,411 ü*n (Eiprl.l
@ 'ifriil o si ofi.riF 2 - ¡5m{ l¡tEoo IESPAI¡qI

HI'IUFÁLEZA DEL FÉ§Go CUSIERfO ¡& Y'd.
CONCgFfo PonEI CUA!SE ASEG1jR Pd.611pope

POR FAVOR, LEA ATENTAIT'ENTE LA INFORMACION QUE A CONf¡NUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTE OE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISÍNTOS TRATAII.IIENTOS DE sUs DAToS coNFoRME sE INDICA A coNTINUAcIÓN:

> Oebe autorLa. ol uso do Sus datog de salud sn caso de s¡n¡estro. oara la tramitación. poritac¡ón v l¡ou¡dac¡ón dol mlsmg. dado oue de
lo contrar¡o no se podrá e¡ocutar sl cont.ato:

tr Acepto. conforme a lo anlerior, al lratam¡ento de los dalos de salud para la ejecución del contralo por la propia aseguradora o a trávés de un
proveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidación det siniestro.

liente, sL.ls datos podrán ser tratados para remitirle ofertas comerciales de cNP Parlners por medios electrónicos, así como infoc
roduclos dist¡ntos a los contralados, información sobre las acciones de marketing que CNp partners vaya a llevar a cabo de

cúarquler lrpo (enke otras, campañas, proyectos, sorteos. concursos, evenlos de cualquier tipo y temática). la realtzación de encuestas de satls-
facción y envio de nelys/elters (lodo ello incluso por med¡os etectrónicos).

tr Acepto el tratamiento de mis dalo§ para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos, infonnación sobre productos distintos a los con-
tratados. sobre acciones marketing. real¡zac¡ón de encuestas de sat¡sfacción y envío de newsletters (todo ello inctuso por medios electrónicos).

s¡acepta lo siguiente, sus datos podrán sercomunicados a otras empresas delGrupo al que pertenece CNp patners, para que le puedan ofrecer
¡nformac¡ón comercial sobre §us productos y servicios, real¡zac¡ón de acciones de marketing de cualquier tipo (entre otias, cimpanas, proyectos,
sodeos concur§os, eventos de cualquier t¡po y temát¡ca), así como envlo de ,ews/ette.§, por cualquier medio (enlre otros. postat, teléfono, e-
mail). +inIo: irformación adiciona¡

tr Acepto la comunicac¡ón de mis dalos a ¡a§ empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerci¿les y de marketing y
recepc¡ón de nelrrsletters (por cuatqu¡er med¡o).

Si acepla sus datos podrán ser lratados para la elaboración de perfles con ñnes comerciates y de market¡ng con et objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olras, adecuar las comunicaciones comerciales, d¡señar produclos en basé de drchas prefererr
cias y necesidades.

o Acepto el k¿lamiento de mis datos para la elaboración de perf¡les con fines comerciales y de marketing.

Loldo y cqnfomo,

Hecho por duplic¿do, en l0 holas lnseparables oxpedldas por ambas caras, en CARPIO DE TAJO (EL) a 06 de Soptiembrs do 2Ol E

EL ASEGURADO LA ENTIDAO ASEGURADORA

El pressnto contrato so rige po. las cONDlcloNEs GENERALES, por las coNDlcloNES PARTIGULARES y por tos anexos y AÉndicos que em¡ta ta
Enlldad Aseguradora, y que, €o su coñiunto, const¡tuyen ol contrato de Seguro, carociendo oe vator y efeao por separado- Las ctáusulas de tas
coNDlcloNEs GENERALES 6on dÉánolladas y, en su caso, mod¡ficadas por e6tas coNo¡c¡o¡¡es p¡nilcuuqnÉs. En;so de discrspancia entre to
establec¡do en las coNDlcloNEs GENERALES y lo pactado en las GoNolclot{Es PARTIcULARES, prevateceÉn éstas sobrE aqsé as, satvo qued¡cha
discrepanc¡a derlvo do pactos contra la lsfr la moralo el orden público, en cuyo caso se ontsnderánnutos do plsrlo derccho. lgualñente las p¡osantes
CONDICIONES PARÍICI LARES son em¡tdas tomando como baso las déclarac¡on€s del tomador, el cuestlonario médico o eñ caso ds sorast requerido
por la compañ¡a aseguradora deacuerdo con lG pruebas que se cona¡dercn necssarias para una correcta valorác¡ón del ,iosgo.
A los efEctos de lo d¡spueslo oñ los art¡culos 122 y 121 dal Reglamento de o¡dEnac¡ór, Supervlstón y Sotveoc¡a de tas E;üdadEs As€guradoras y
Reasogu.adoraa, aprcbado por Real Decrsto 1060/2015, de 20 de novlerñbre, añbos ¡oclu¡do§, el Toma;or del s€guro leconoco hab6r recib¡do, en la
m¡sma fecha y con anterloddad a la celebrac¡ón dol preGqnte cont6to, Nota lnfomat¡va comprons¡va de todos los a;psctos .elat¡vos al prcÉentessguro
que so contemplan er los c¡tados precepto§ feglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA COI,IOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENIES CONDICIO ES PARTICULARES At{ULAt{ Y SUSTITUYE¡¡ CUALESOUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

i

+
D. Santiago Dom¡nguez vacas

D¡rector General Adjuntg

EURoC¡JA RUF L t¡tDlAqóN opERADoF oE &\¡¡ca sacuRos vt¡EitAED s.L ,Mit d d R.s¡Et! AdrÁi¡r¡lt6 Elre¡¡ d! ñ*.a^ a".9,,- * r. 
j* ov{t3r - ctF 84§¡63ó1r

ciP P RTNERS 0E SEGURoS y REÁSEGI]RoS Sr. - C¡E. ó sr Jrdi@ 21, 2¡¡ 1{ [¡ao&D - T. +31915243100 , F n§152{}tot - *.pD¿rh*.
R.ü. di [rrc,n bn!1319,rbe399r s ¡rd.¡ Ltd ó. S@!ddB, to¡.195 NlF.¡ 2353d45 Cláv.Adñv..OGSFP C06t94úOOi
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PARTN E RS

Orden de domicili ión de adeudo directo SEPA
SEPA D¡re.t

de domiciliaciónReferencie dp la ord

206833081000041 00000030020't

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nuñber IBAN oÍ the Debtor

ES65 3081 0041 8726 E066 4915

Nombre d€l Deudor/es
Na¡ne of (he Debtof(s)

EDUARDO CEOENA GARCIA

swtFI I Brc

BC0EESM 08l

DATOS DEL ACREEDOR

chang¡ng the Eut¡nest Code 6ufrx) ¡ncluded the.e¡n, wnh th¿t ut¿d by th..r.d¡to¡
id¿nt¡Iy thercal ot lh¡s c¿uté ¿ny pC¡odké Io ¡he ¡ntercs¡s oíthe deb¡or.

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A.

Códlgo postal / Cludad

28014 MADRID

PaÍs

Country
ESPAÑA-SPAIN

iádo.ñ.ste M¡ndaro puede difeir, por elc¿mblo delCódigo de N€gocio (sufro)

Enridad Finan(¡er¡, sin q!. .tro implqle v¡¡ia.ión en la ideñtid¡d fisc¿l y/o l€9¡l
AVISO lMmRrANTt: El d€udor qúeda informado qué, el ldenafic¿dor delA<r€.dor reLe
iñ<luido .n el ñirño, (oñ ri uriliz¡do por el Acr..dor .¡ l¡ sertióñ d. ád€udot SEPA (oñ

¡o tunas¡nq yoú detut 
'EPA 

lhtough ¡ts fD¿n.¡et insL¡tur¡oi, w¡úout ¡neótving \t¡lt¡on ¡n

Nombre d€ la calle y número
Street Name and nu¡nberofthe Cred¡tof
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

del m¡smo, nl peiu¡clú álguño en los interese5 deldeudor.
|NPORTANT NOICE: rhe debtot ¡t ¡nfomed tha¡ the atave Crcd¡to¡ lden¡il¡et Íqy d¡lea

Mediañte la firrña del presente formulario de orden de Domiciliación, usted a

entrdad fiñánaierá, para ¿deudar en su (uenta los iñporte§ que s€ dev€ñgu
f¡n¿nc¡era para cargar €n su cuenta los inportes debidañent€ ñotificados por

deudor €stá legitimado al reembolso por su entidad eñ los térmiñor y cond

efe(tuarse dentro de la3 ocho semañ¡s qua siguen a la fe(ha de adeudo en (

Ry s¡gñ¡¡gth¡i ñand¿te foñ, Wu aulhor¡ze CNP PAR|N€RS deSegu.ot yRettegu.os, S-A

lrañ the date oD flhi.h youra<.oun¡ wat deb¡¡.d. fou..ightt régard¡ng thé mard¿¡e a¡e

oÍth¡t co¡It¿.t, ¿nd alto you euthoize t/our b¿nk to d¿bn you eccount ¡ñ...odrn.é
ol yout t¡shtt, you a¡e en¡t ed to a rctund fron yout bark uoder ¡he temt and of you¡ aqrcrment with tou¡ b¿nk. A refuñd ñut¡ be <l¿¡ñ.d wnhi, e¡ghl wééks t.an¡ng

in ¿ slet.ñe¡. fhar you cao ob¡a¡n froñ yout b¿nk.

sd¡d ¡nstru.tiont to you¡ b¿Dk todeb¡t you¡a..oun¡ th. ¿ñounts úet ¿cctu¿ as ¿ retul¡
th. ¡¡suucÍ¡o¡s duly ñottfied frorll CNP PARTNERS de sequros y neasegun' 5.4. At pe.t

Firma del deudor
S¡gnaturc of the Debtor

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2 r - 2 80I 4 MAoR|D

Please, return to Creditot addrest

Ejemplar para el Acreedor

Tipo de pago: Pago recurrente
Type of payncn.' Racurreñt payment

Lugar

aNpp^RTNEls Dn §ECl,Ros Y TEASECUROS SA Cá,]m&Sarcrdiho ¿l )30l1MArrRtD(EspañÁ,-T +r49r52¿r,r0o f_ +r,r9r52ir3{0l"aacipp¡Mtci
R M lk vadn,l. ho.l *19. libro r'Irl. + l' d.l L'bro dc se'c¡516 fol'o I hoJ. i'.13.¡ru.lne la NIf A?3114141. C¡.t! a.tñv¡ DCIFP: C05J9{«»l

CNP

DATOS DEL DEUDOR

lde¡tificaclón del Acreedor

,toriza a CNP PARTNERS de Seguros y R€a5eguros, S.A. a enviar órdeñes a s!¡

rñ como consecuencia de €ste contrato y, asimismo, autoriza a su ent¡dad

:NP PARfNERS de S€guros y R€¿seguros, S.A. Como parte d€ sus derechos, €l

cioñes del <on(ráto suscr¡to con la ñismá. Lá solicitud de reembolso deberá

eñta. Puede obteñer inform¿cióñ ad¡cional sobre sus derpchos en su entid¿d

Fecha (DD¡¡¡.¡AAAA)

DA.E (DDMMWYY)

06/09f2018



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direct Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandarc Reference

206833081 000041 000000300201

Nombr€ del D€udor/e3
Name of thP Debtods)

EDUARDO CEDENA GARCÍA

Número de cuenta |SAN del Deudor
A..ouna number lg,AN oflhe Deb@r

ES65 30E1 0041 0726 E066 49f5

swtFT / Btc

BCOEESMfrl0Sl

DATOS DEL DEUDOR

Ngmbre d€lAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlflcaclón del AÜeedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANTE: El deudor qu.d¡ ¡nfo n¿do q!., el ld.nrfic¡do. d.l a(ncdor Ér.r.¡<¡¡do .ñ erte M¡nd¡to püed. d¡f. r, p.r rt <¡ñbio det Códtgo dé N.gocio 6urto)

delmlsmo, nlp.dülclo algüro €n los hterc3ér d.ldeudo..
IUPORÍANT NOIrE: The dcb.o. h ¡tto.m.d th¿¡ ¡he ¿bow Crd¡¡ot ldenttÍter nay dt¡T¿., by .hzng¡ng th¿ &ut¡aett Code t,uílx) ¡actuded th.r.id, w¡.h ahat used by the cretl¡tor

Nomb.r de la cáll€ y número
Stréet Neñe end numb$ ofthé creditor
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

Códlgo postál / Cludad
Postal code / city
28014 irADRtD

Pals

Cowtry
ESPAÑA.SPAIN

Mediánt€ la firma del preseñte formulario de orden de Dom¡ciliación, ustéd ¡!toriza ¿ cNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, s.a. a envtar órdenes ¿ su
entid¿d financiera, pára ádeudár eñ su cuentá los importes que sÉ devenguen como coñsecuencia de este contrato y, asimisñ1o, autoriza a su entidad
fiñañciera para (argar en su cuenta los impor¡es debidamente nol¡ficador por CNP PARTNERS de SegLrros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus dere(hos, el
deudor está legitimado ál reembolso por su €nlidad en Ios términos y cond¡ciones del (oñlrato suscrito con la misma. La solicitud d€ reembolso deberá
efeduars€ dentro d€ l¿s ocho semanas que siguer a la fQaha de adeudo en cuenta. Puede obtenar anformaaién adicional sobre sus dere(hos en su €nt¡dad
fanancierá.
8y sigDiig th¡t ñlad¿te toñ, fou ¿uúonz¿ CNP PARINER' de segurs y Re¿t¿go¡os, 5-A.¡o te¡d ¡nttru.¡¡ont to you¡ bañk lo .tcbi¡ wut ¿c.out1¡ the añoung th ¿c.Ne .t e r.tut¡
ofth¡s c¿ntratt, ard also you Tutho¡íze fou¡ bañk h deb¡¡ your 7c.oun¡ i¡ ¿.adaoce wnh ¡he ¡osttcúon! dult no¡¡f¡.d frm CNp pAR|NER' d¿ s.gutt f Reategu¡os, S.A. As p2ñ
ot wur .tgh¡t, you ¿ft ¿na¡ ed ¡o ¿ rfund tmn you L'ank u¡1d.¡ ¿h¿ krñt .nd cond¡tioo! of lou agreeñent wt¡h your b2o*. a Rfu¡d must tE cta¡ñed wnhin .¡ght peeks nef¡ng
ftoñ the deté oñ sh¡.h four ¿.count wat deb¡t d. lou¡ r¡gh¡t rcg¿d¡ttg the mandate are expl.¡ne.l in z taat¿mnt tha¡ you cah ¿b¡2¡n f.oñ four be¡k-

Tlpo de pago; Pago recurrente
fype of payñen t. Retufte n t pa fn. n t

Lugar F€cha (DDrv¡rAAAAl

D¿te (DDMMryYY)

06/0912018

Ejcmpler pan el Deudor

CNP P^RTNEIS DE SECURO§ Y REASECUROS. S 
^ 

Cúá,dcseltui'o rr-r3rr
RM dc M.drd. bro ¿ r 19. ¡ihn I 991- e3¡ &¡ LibD dc Sercd¡d6. tolio t yt ¡rdJ¿

¡ NraDRlD(ESPANA) T + 3.r9rJl,l].l o F ]1.¡9[21]¡0t **s snppdeb 6
i,332r0 rE t". NtF A 13J1.ü.t1 Ch\cAdd\¡ DCSFF C05!§-C000t

F¡rma dél d€udor
s¡gñatu¡e of the Debtot
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ffior*r*. CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pnoreccló¡l DE pAcos

vencimiento, la Entidad Asegu¡adora tendrá derecho o a rescindir el
contrato o a solicilar el abono de la m¡sma a través de Ia ví¿ judicial.
En el supuesto de que la prima única no haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora quedará l¡berada de su obligación.
En elsupuesto de falta de pago de una de las primas sucesivas a la Ent¡dad
Aseguradora, la cobertura del presente seguro quedará suspendida al dia
sigu¡ente en elqu€ la prima debió sersatisfecha. Si la Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posteñores al impago
mencionado con anterioridad, se entenderá qL¡e el conlrato ha quedado
resuelto. Durante el periodo de suspensión del seguro, la Enlidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada correspondiente al
periodo en curso. Si el contralo no hubiera s¡do resuelto, de acuerdo con lo
eslablec¡do con anterioridad. l¿ cobertura volverá a tener efecto a las
veinticuatro horas siguientes de¡ abono de la prima impagada.
Salvo que en las Condiciones Particulares se establezc¿ otra cosa, la prima
se entenderá abonada en el domicil¡o del Tomado¡.
6.- DEBER OE COII¡IU}{ICACIÓN DEL RIESGO
Tomado/Asegurado deben comunicar durante el transcurso del conlrato a
CNP PARTNERS todas las circunstancias que alend¡endo al cuestioñario
formalizado para suscribir esta póliza de seguro, inc¡dan en el riesgo y que,
de haber sido conocidas por el asegurador en elmomenlode perfección del
contrato, o no habrla concluido la f¡rma del mismo o lo habría concluido en
otras condic¡ones.
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el df¿ en
que la agravación ha sidodeclarada, proponeruna modifcac¡ón de¡contrato
con la oponuna sobreprima según proceda. En ta¡caso, el Tomador dispone
de quince dias a contar desde Ia recepción de e§ta proposición para
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de silencio por pate del
Tomador, CNP PARTNERS puede, transcurrido dicho plazo, rescind¡r el
contrato previa advertencia alfomador, dándole para que conleste elnuevo
plazo de quince dias, kanscurridos los cuales y dentro de los ocho
siguientes comunic¿rá al Tomador la rescisión defnitiva.
CNP PARTNERS ¡gualmente podrá rescindir elconlrato comun¡cándolo por
escrito al lomador dentro de un mes a part¡r del dia en que tuvo
conocim¡ento de la agravación del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declarac¡ón y sobreviniera el siniestro, CNP PARTNERS
queda liberado de su prestación si el Tomador o el Asegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
contrato, poner en conoc¡miento del Asegurador todas las ckcunstancias
que disminuyañ el íesgo y sean de tal natu¡aleza que si hubieran sido
conocidas por éste en el momento de la perfección del contrato, to hubiera
concluido en condiciones más favorables.
En tal caso, al finalizar el perfodo en curso cub¡erto por la prima, deberá
reduc¡rse el ¡mporte de ¡a prima futura en la proporción corespondiente,
leniendo derecho elTomador en caso conlrario á la resolución delcorfreto
y a la devolución de la diferenc¡a entre la prima satisfecha y la qle ¡e hubiera
correspond¡do pagar desde el momento de la puesta en conocim¡ento de la
dism¡nución del riesgo.

7,. IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legahente repercutibles que se deban pagar por
razón de esle contrato, tanto en el presente como en el futuro, corrcrán a
cargo del fomador/Asegurado del seguro o Benefic¡ado, según proceda.
8.- COMUNTCACTONES
Las comunicac¡ones que el fomador del seguro real¡ce al mediador de
Seguros que haya inteNenido en la póliza, sul¡rán los m¡smos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañia Aseguradora. Las comunicac¡ones
hechas a la Entidad Aseguradora por un corredor de seguros surtirán los
ñismos efectos que s¡ las hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hub¡era manifestado en conka de que asi se realice.
lgualmente elfomador del Seguro, elAsegurado o el Benefciario podrán
dirigirse por escrito a CNP PARTNERS a la d¡rección que aparcce en ta
presente pól¡za. De ¡gua¡ modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
contacto con el Tomador del seguro en el dom¡cilio que este haya indicado
en las Cond¡ciones Particulares de la Póliza, cualqu¡er modifcación del
mismo tend.á que ser comun¡c¿da a la entidad en el menor tiempo posibte
desde que se produjo elcambio.
9.- EXTRAV¡o y DESfRUcctóN DE LA póLtza
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Asegu¡adora
mediante carta certiñcada elextravlo, el robo o la destrucción de Ia póliza y
la Ent¡dad Aseguradora procederá a emit¡r un duplicado de la misma.
io,- PREScRtPcTót{
Las acciones derivadas del presente contrato prescriben a los dos años
desde que pudieron ejercitarse-
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El presente conlralo de seguro se encuenta sometkio a la Ley 50/'1980, de 8
de Odubrc, de Contrato de Seguro, la Ley 20/20'15 de ordenac¡ón, supervi§ón
y sollencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Dec¡eto
1060/2015, de20de Nov¡embre, de o.denación, supervisión y solvenc¡ade las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes, y se
regirá por lo convenido en la Pól¡za y en los restantes documentc§
contractuales.
DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTR-ATO
ENTIDAD ASEGURADORA: Entidad que, a camb¡o de la prima, asume la
cobertura del r¡esgo objeto de esle conkato y garantiza el pago de las
preslac¡ones que conesponda con arreglo a las condiciones del m¡smo.
fIIEDIADOR: Pe¡sona fisica o jurfdica que realiza las activ¡dades de
mediación entre los Tomadores de los seguaos y las Entidades
Aseguradoras consislentes en, la presentación de propuestas de
realizac¡ón de trabajos previos a la celebración de un conkalo de seguro o
de reaseguro, o de celebrac¡ón de estos contratos.
TOMADOR: Es la persona ffsica o jurfd¡ca que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la persona fisic€ sobre cuya vida se estipula el seguro.
BENEFICIARIOS: Las personas f¡s¡cas o jurldicas a qu¡enes corresponde
percibir la prestación garunlizada por esle contrato designadas en las
coñdiciones paniculares
PR¡t¡lA: Es el precio del segu.o.
EOAD A EFECTOS OE LA POLIZA: Es Ia edad del asegurado
coraespondiente al an¡versario más cercano (anterior o posterior) a Ia fecha
de efecto de conlratación en la primera anual¡dad del seguro y a la fecha
del aniversaño del seguro para anualidades posteriores, en cada prórroga
o renovac¡ón del mismo.
SUMA ASEGURAOA O PRESTACIÓN| Es el impode que, de acuerdo a lo
establecido en la Pól¡za, el Asegurador se compro.nete a pagat al
Beneficiario al acaecimiento de las cont¡ngenc¡as previstas en la misma.
POLIZA: Es el documento en dónde se regulan las condiciones del seguro.
En este caso concreto la póliza la componeñ las presentes Condiciones
Generales y las Condic¡ones Particulares donde se establece los lfmiles
concretos del rie8go asegurado. lgualmente, formarán parle de la pól¡za los
eventuales suplemenlos o anexos que pud¡eran suscribkse.
ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita, violenta,
elerna y ajena a la intenc¡onalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
durante la vigencia de la pól¡za.
1.. OBJETO DEL SEGURO
Denlro del presente seguro quedarán inclu¡das obl¡gatoriamente las
garanllas de Desempleo, lnc¿pacidad Temporal y Hospitalización.
2.. PERFECCION. TOMA DE EFECTO Y OURACION DEL CONTRATO
La pól¡za se perfecciona por la firma del Tomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona dislinta) y la Entidad Aseguradora.
Las coberturas contratadas no entrarán en vigor hasta el pago de la prima,
salvo que se pacte de otro modo en las Condic¡ones Particulares.
La póliza tendrá como fecha de fn, aquella expresada en fas Condiciones
Particulares de Ia misma, transcuíido ese periodo, s¡ñ que se haya
denunc¡ado su prórroga por ninguna de las partes, Ia pól¡za se entenderá
prorogada por los periodos suces¡vos de acuerdo con la duración
expresada en las Condiciones Particulares.
D6 acuerdo cgn lg egtabloc¡do sr el afticulo 22 de la Ley de Coñtrato
de Seguro las partss puedsn opqneÉs a la prórroga dsl contrato
medianto una not¡fcación escrila a la otra paate, sfsctuada con un
plazo do dos mqses do anl¡c¡pac¡ón a la concluslón dol periodo dol
seguro on curso, cuando la opgsición a la prórroga soa eigrc¡tada por
la Entidad Aseguradora; o b¡en con un mes de antelac¡ón cuando la
oposlc¡ón a la prórroga ssa oJocutada por sl Tomador/Asegurado.
En cualqu¡sr caao la póll2a flnalkará al lármlno dq la anualidad en que
ol As6gu.ado cumpla los 65 año6 do sdad.
3.- INDISPUTABILIDAD OE LA POLIZA
La pól¡za ssrá ¡nd¡rputabl€ transcurf¡do un año desds la techa do
efecto de la mlsma. En las Cond¡c¡onos Partlcul.ros de la póllza se
podrá erprosar un plazo máa brove transcur¡do ol cuál la póliza s6a
lndisputable.
No obstante lo antsrior, el presentg apartado no ssrá ds apl¡cac¡ón
cuando se haya producido el ¡ncumpl¡m¡snto ds las oblig.clones del
Tomador o del Asegurado, especialmente cuando sE haya produc¡do
ql¡mpago dg la prima, en cuyo caso sotendrá en cuenta lo agtablgcldo
en el apartado 6 ds las presentes Cgndlc¡gne§ Gsnerales, Ss dsscarta
¡gualmonto la apl¡cac¡ón de ests apartado cuando oxisla errcr on la
odad d€l aaegurado.
4.- NULIDAD OEL CONTRAfO
El contralo de seguro será nulo en aquellos casos en los que en el momento
de su perleccionamieflto no habla riesgo o el riesgo ya se habia realizado.
5.. PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas delpresente contrato se abonarán de acuerdo con loeElablecido
en las CondicioneE Particula.es. Si por culpa del fomador del seguro la
pr¡mera prima o la prima única no ha sido abonada en el momenlo de su
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II-- fRIBUNAL COMPETENTE
El presente contrato quedará sometido a la jurisdicción de los Juzgados y
Tribun¿les del domicilio del asegurado.
r2.- cLÁusuLA DE TNFoRMACTór'¡ soBRE pRorEcctóN DE DATos
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo preüsto en la nomaliva aplicable en materia de
protección de datos, y especjalmente en el Reglamer(o (UE) 20f6/679 del
Parlamenlo Europeo y del Consejo de 27 de abril de 20'16 relatilo I la
protección de las personas fisicas eñ lo que respecla al tratamiento de d8tos
personales y a la libre c¡rcirlación de estos datos y por el que se derog¿ la
Directiva gl46/CE (Reglamento General de Protección de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A, informa aI Tomadoi y/o
asegurado de la Póliza, de manera expresa, inequivoca y prec¡sa dE ¡o
siguienle:
rNFoRMAcrór{ BÁsrca soBRE pRofEccróN oE DATos:
Responsablg del tratam¡ento do sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info infoÍnación adicional
F¡nal¡dad deltratám¡€nto ds sus datos
F¡nal¡d.d Princlpal": suscripción y ejecución de un conlrato de seguro.
+inf or infonneción ediciónel
Leg¡ümac¡ón para eltrdtamiento ds sus datos
La base l€gal para eltratamienlo de sus datos ss la ojocuclón del contato
do soguro en los téminos que frguran en las Condiciones de la Póliza, asi
como en ¡a Ley dq Contrato de S€gu.o y Ley de Ordenac¡ón, Supervisión
y Solvenc¡a de entidades aseguradoras.
+info información adicional

Desl¡ñalários
Sus datos podrán ser comunicados a:
/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

" Proveedores de CNP Partner$ para la prestación de seMcios relacionados
con el conkato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relacionado con su conbato,
empresas lramiladoras de sinieslros c¡n quien CNP Partners haya
extemalizado dichos servicios, perilos, etc..), con los que CNP Panners se
compromele a suscribir el corespondiente conlrato de tratamiento de
datos.

r' Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la r'
mediación de su contralo.

/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimbnto
de las obligaciones de supeNis¡ón y/o paragestión administrativ¿ ygestión
cenlralizada de Íecurs6 infomáticos.

fransfersncias lntemacional6 prev¡stas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios informálicos de CNP PartneE.
+info: informe¡ón adicional
Derechos
Acceder, reclificar y suprimir los datos. así como otros derechos como se
eplica en la irformacjó¡ adicional.
+rnfo rnfomación adlcional
INFORi¡IACION ADICIONAL SOBRE PROTEGCION DE DATOS:
Responsable deltratamionto de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21. 28014 [¡adrid
Teléfono: 915243431
Coreo Eleclónicor alencion@cnpparlners.eu
Delegado de Protección de Dalos: OpOÉsl@qDlpAIhCISl!
F¡nalidad del tratam¡ento
¿Con qué f¡nal¡dad úatamos sus datos?
En concrelo. dentro de la 'Final¡dad Principal", ¡os Dalos Personales serán
fatados paral

' Valorar. seleccionar y lanfcar los nesgos
. En su caso, para la realización del {est de idone¡dad y conveniencaa, asi

como en su caso mantener actualizados sus datos para este fin;
. Suscribir. cumplir y exigir el cumplimiento del cortrato de seguro;. Gestionary dar segu¡m¡ento administrativo al contralo de seguro hasla la

extinc¡ón de las obligaciories juridicas de las partes b4o el mismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar e¡ Tomador bajo el

contrato de seguro y emitir recibos relativos a las rÍismasi
. Tramilación de los siniestrG (incluyendo preslación de servicios por

terceras empresas mntratadas por CNP PartneE para el cumplimiento
delcontrato de seguro,la peitación de los daños y en su c¿so, liquidación
de los siñiestros a través de las empresas a las que se hayan
externalizado tales func¡ones):. Gestión de quejas y reclamacione§;

. Registro de pólizas, siniestros, provisiones téc¡icas e inversionesi

. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fiaude de forma
p.evia a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de
la v¡gencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legiiimo que
ostenta la Entidad Aseguradora. la consulta y cruce de los Datos
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Personales con licheros comunes para evrtar fraude en el seguro y con
ñcheros sobre solvencia patrimonial y crédito;

. Cumpl¡r con obligaciones prev¡stas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a ¡denmcar al Tomador o cuando su
tratamierfo esté basado en una habilitación legal;

. La real¡zación de estud¡G de técnic¿ aseguradora eÍ análisis de
mercádos objetivos y perflados con fnes actuariales pa¡a la
deleminaoón de la prima en la suscdpción del cont.ato de seguro;. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recursos informáticps
(aplicaciones, servidores ¡ncluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fnes admin¡slrativos ¡ntemos denüo del mismo grupo de empresas
alque pertenece CNP Partners.

. Remitirle comun¡caciorEs cornerc¡ales sobre los produc{os de CNP
Partners similares a los contÍatados a través de coreo postal y/o llamada
telefón¡ca.

¿Quá tratamientos ad¡cional6 podsmos real¡za/?
Adicionalmente:
r' Sa ha acaplado, sus datos podrán ser tratados para remdirte ofertas

comerciales de CNP Partñers por medios electrónico§, así como
¡nformación sobre productos d¡slintos a los contratados, información
sobre las acciones de marketjng que CNP Partners vaya a llevar ¿ c€bo
(enlre las que podrán figurar, campañas, proyeclos, sorleos, concursos,
eventF de cualquaer fpo y temática), la realizac¡ón de encuestas de
satisfacción y envío de newsletters (todo ello incluso por medios
eleclrónicos).

/ S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser t.atados para la elaboración de
perfiles con fnes comerciales y de marketirE con el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y eotre okas, adecuar las
comunicaciones comerc¡ales, diseñar p¡oduclos en base de dichas
preferencias y neces¡dades.

¿Durante cuánto t¡eñpo trataramos sus datg§?
Los datos peEonales proporcionados se conservarán mientras se mantenga
la relación mercant¡|, salvo qlre revoque su consent¡miento o se hubiera
opuestocon anterioridad, en su caso y una vez fnalizada, durante elplazo de
conservaoón legalmente establec¡do. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enüando un coreo electrónico a cualquiera de ¡as d¡recciones
de coreo electrónico establecidas en Dalos de contacto del Responsable de
Tralam¡ento.
Siha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitirle ofenas
cornerciales de CNP Parhers por med¡os eleclrónicos, así como información
sobre productos distintos a los c4ntratados, infomac¡ón sobre las acciones de
markeling que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los que podrán
fgurar, campañas, proyedos, sorteos, concufsos, eventos de cualquiertipo y
lemática), la realizacjón de encuestas de salisfacción y envio de nev,/sletters
(todo e¡lo induso por medios eleckónicos).
/ S¡ ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de pe.fles

con fnes comerc¡ales y de marketing con el objelo de @nocer sus
preferencias y necesidades y, en su c€so, y enke otras, adecuar las
comunicaciones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

,/ Si ha aceptado, sus da(os podrán ser tratados para la elaboración de
perflescon fnes comerc¡ales ydemarketing con elobjeto de conocer sL¡s
prefereñcias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamientos establecjdos eñ los dos párafos anleriores podrán llevarse
a cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establecido
en el apalado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sL¡s

datos?'indlcado en este documento de info adicional.

Legilimac¡ón para sl tratam¡ento de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos pelBonales?
Sus datos podrán ser lratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de neg¿tiva a facilitardichos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebración delconlrato de seguro y/o geslión del contrato.
Ad¡cionalmente, sus datos serán tralados por los siguientes motivos:

" Si ha aceptado la cláusula del tratam¡ento de sl§ datos para recibir ofertas
comerciales de CNP Partners por medios elegtrónicos asi como
informacjón sobre productos distintos a los contratados, para informarte
sobre acciones de marketing (enlre las que podrán fgurar campañas,
proyectos, sodeos, concuGos, eveñto§ de qralqúier tipo y temática) y/o
realizac¡ón de enclrestas de satisfacció¡ y n€\¡/sletlers (todo ello induso
por medios elect.ónicos), sus dalos serán tratados para dichas
fnalidades.

r' S¡ ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perfles c¡n fnes comerciales yde marketing con elobjeto
de conocer sus preferenc¡as y necesidades y, en sú cáso, y entre otras,
adeclar las comun¡caciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.
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A§amismo, podremos tratar sus dalos para elcumpl¡m¡ento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que apli¡ue al contrato
de seguro suscrito, erfre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenación, Superv¡sióñ y Solvencia de Entidades Asegurador6 y su
Reglamento de desanollo, Ley de Mediac¡ón de Seguro§, Ley de
Comercialización a distancia de seryicios fMncieros, Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Comis¡ón, de 10 de Octubre de 2014, por el que se
cornpleta la Directiva 2009/138/CE, asf como los Reglarneñtos comunitarios
de ejecuclón de solvenc.¡a ll, Dkecl¡va UE 2016/97 sobre distribución de
Seguros, Reglamerfo UE, No 12862014, de 26de noviembre de 2014, sobre
los documentos de datos fundamentales relativos a los produclos de invers¡ón
minorista vincllados y los pfoductG de invelsión basados en seguros, en su
cáso, Real Decfeto 1588/1999, de '15 de octubre, pof el que se aprueba el
Reglamerfo sobre la instrumentación de los compromisos por pensiones de
fas empresas con los trabajadores y benefc¡arios, asi como cualqu¡erotÉ Ley
qL¡e se promulgue en un futuro y que afede al contrato.
Asl mismo, se podrán lralar para los casos en que ex¡sta un inteés legitimo
por pafte de la a§eguradora.

Oesünatarios
¿A quién 6e le va a cornunlcar sus daúos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comunicación de los
dalos, sus dat6 se van a comunic€r a las efipresas del grupo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte ¡nformación comercial sobre
produclos de seguro, intermediac¡ón a través de internel, y planes de
pensiones, infonmrie sobre acciones de marketing (enlre las que podrán
fgurar campañas, proyecto§, sorleos, concursos, eventos de cualquier tipo y
lemática) asf como envfo de nev6letters, por cualquier medb (enlre otros,
postal, leléfono, efl ail)i. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,. AEIOYOU COI\,IMUNIÍY. S,L.. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
S¡ no ha aceptado eslá dáusula, sus datos únicamenle los tendrá CNP
PARTNERS.
Asf mismo, sus datos podrán ser comun¡cados en caso de cesión de cartera,
fusión, escisión y transformación.
La transferencia lntemacjonalde Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se l,evará a cabo siempre y oando las mismas estén inclu¡das en el
ámbito de las Normas Corporativas Virrculanles del Grupo Salesforce, que
ofecen un nivel de protección eqüparable al español y corfarán con todas
las garantlas y medidas para sa¡vaguadar la seguridad de sus dato§.
Mantendremos actu¿lizada la ¡nformación sobre transferencias
inlemac¡onales que se vayan a realizaa en un futuro en nuestra webi
htlps:/ 

^/tÁ¡\r/.cnppartners.es/pol¡tica{e-privacidad/

O6rechos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus dalos?
Cualquie. persona tiene derecho a conocer s¡ CNP Partners está katando
dalos personales que les conc¡eman o no.
Las pe¡sonas interesadas t¡enen derecho a acceder a sus datos personales
(derscho ds acceso) asl como a solicitar la rect¡fcac¡ón de los dalos
inexactos (dor€cho de aecüf¡cac¡ón) o en su caso. su supresión cuando,
entrc olros mot¡vos los dalos ya no sean necesarios pafa los l¡rEs quefueron
recogidos (derecho de supresión).
En deteñninadas c¡rcunstanc¡as, los interesados podrán solicitar la l¡mitación
del lratamiento de sL§ dalos, en cuyo caso, ún¡camente 106 conservaremo§
para elejercicio o la defensa de reclamac¡ones (dsrecho a la limitac¡ón del
tratam lonto).
En doteminadas circunstancias y por motivos relac¡onados con su
s¡tuación parücular, los ¡nügrssados podrán oponoBe al trata¡nlorto de
sus datos. CNP Partnors dolará de tratar los datos, salvo que ob€dezcan
a motivos leghlmos o sl elqrc¡c¡o o dofsnsa de pos¡bles reclamac¡oneB,
De ¡gual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (dorocho do
r€vocación del consenürn¡ento)
En el caso de que so¡ic¡te la portab¡lidad de sus datos a otra entklad
asegur.¡dora (derocho a la portabllldad de 106 datos), se podrá .ealizar,
pero siempe que cumplan con los requisitos para que §e pueda ejecutar la
misma y saempre y cuando la ernpresa a la cual deben ser comunic€dos srrs
datos tenga operat¡va la plataforma para poder eiecutar la portabilidad (por
ejemplo, no se podrán realizar si afectan a datos de salud o se traten de
seguro§ colect¡v6)-
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguier¡te d¡recc¡ón de e-
ma¡l: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu ind¡cándonos que es lo que necesita
en relac¡ón mn sus dato§.

Si prefere enüamos su p€tición por coneo ordinario:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atenc¡ón al Cliente
Canera de Sañ Jeón¡mo no21
28014 Madrid

Porfavor, no olvide irdicar que se pone en contacto con nosolros en relac¡ón
a la protección de datos personales.
Si no respond¡ésemo§ $atisfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar
una reclamacióñ lo puede hacer a través de ema¡l
reclamaciones@cnppaflners.eu o a través de un escrito en el dom¡c¡lio anles
ind¡cado pero dirig¡do al Servicio de Atención de Reclamaciones. En todo
c.¡s¡o, puede acudir a la agencia español¿ de protección de datos que eS ta
autoridad encargada de velar por el cumplimierto de sus derechos en esta
materia. En su página \¡¡eb puede encontrar información ¿dicional y
complemenlaria sobre tod6 estos derechos, le adjuntamos un tink a su
pág¡na \¡!eb: https:r1r\¡/w.agpd.e§/portah^ebagpd/index-ides-idphp.php

I3.- REGIMEIi¡ OE RECLAMACIONES

13.1 El rég¡men de las reclamacaones será el prev¡sto en et anícuto
97.5 de la Ley 2Ol2O15 de ordenación, supe.vis¡ón y sotvenc¡a de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones concordantes.
'13.2 El Tomador de¡ seguro, el Asegurado y el Benef¡ciaio o los
Beneliciarios, asi como sus derechohabientes, están facuttados para
fomular quejas y reclamaciones anle el Servic¡o de Reclamaciones de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domacitio en el
P" de la Castellana no 44, 28046 tvladrid y con pág¡na Web:
w$/w.dosfo.mineco.es/reclamaciones/index.aso conlra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta reali¿a prácticas abusivas o lesiona
los derechos dedvados del contrato de segu¡o.

13.3 En relación con lo anter¡or, se advierte que, par¿ la adm¡sión y
tramilación de quejas o reclamac¡ones ante el Serv¡cio de Reclamaciones,
será imprescindible acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escíto al SeMcio de Quejas y Rectamaciones de CNp
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor de¡ Cliente de Ia
Entidad Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmente
establecido sin que haya s¡do resuelta por la Entidad.

13.4 El Servic¡o de Quejas y Reclamac¡ones de CNp PARTNERS,
domiciliado en Carrera de San Jerónimo,21 - 28014 MAORID, y dirección
de correo electrónico reclamaciones@cnopanners eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean foÍñuladas poa las per§onas
anteriormente menc¡onadas, en primera ¡nstancia y lras su resolución por
d¡cho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Oefensor del
Cliente de la Entidad tueguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domicjtiado en
ctuelázquez no80, loD, 28001 Madrid ffno. 913104Ot3 - Fax 913084991
reqlamaciones@dadefensor.org. La entidad aseguradora se compromele a
prestar la colaborac.ión necesaria en ta instrucción det procedimienlo de
resolución de las quejas y reclamac¡ones y a aceptar las reso¡uciones que
el Defensor del C¡¡ente emrta y que lengan carácter ünculante para CNp
PARTNERS

13.5 La presentac¡ón de reclamac¡ón ante el Defensor det claente de
CNP PARTNERS asl como su resolución, no obstaculiza la ptenitud de
tutela judicial, el recurso a otrc mecan¡smo de so¡uc¡ón de conf¡ctos. ni a la
proleccjón administrativa.
El Serv¡cio de Quejas y Reclamaciones, acluará en la resolucrón de las
quejas y reclam¿ciones. de acuerdo con ¡o est¿blecido en su Reglameñto
que estará a disposición de los Asegurados en las ofcinas y en la web de
la Emidad Aseguradora y que ¡es se¡á facititado en cuatquier momento.
I4.- CLAUSULA DE INDEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO OE
COfiIPENSACIÓI{ DE SEGUROS DE LAS PERDIOAS DER¡VADAS DE
ACONTECIMIE¡¿TOS EXTRAORDINARIOS E',¡ SEGUROS DE
PERSOT{AS
De conformidad con lo establecido en el texto refundido del Estaluto legal
del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 7/20(N, de 29 de octubre, y modit¡cado por ta Ley 1212006, de
16 de mayo, el Tomador de un cont¡alo de seguro de tos que deben
ob¡igatoriamente ¡ncorporar recargo a favor de la citada entidad pública
empresarial tiene la facultad de convenir ta cobertura de los riesgos
extraordinar¡os con cualquier ent¡dad Aseguradora que reúna las
condic¡ones exigidas por la legislación v¡gente.
Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por
acontecimientos efraordinarios acaec¡dos en España. y que afeclen a
.iesgos en el¡a situados, y lambién los acaecidos en et exlranjero cuando el
Asegurado tenga su rcsidencia habitual en España, serán pagadas por el
Consorc¡o de Compensación de Seguros cuando e¡ Tomador hubiese
satisfecho los correspondienle§ recargo§ a SU favor y se produjera alguna
dé las siguientes situaciones:
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ffi*r*.o. CONDICIONES G ERALES
SEGURO DE PROTECCI N DE PAGOS

a) Que el riesgo efraordinario cubierto por el Consorcio de
Compensación de Seguros no esté amparado po. la póliza de seguro
conlratada con la entidad Aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las
obligaciones de la eñtidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada judicialmente en concurso o por estar sujela a un
procedimiento de liquidación intervenida o asum¡da por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su acluación B lo
dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de 8 de
oclubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
exlraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de feb€ro,
y en las dispos¡ciones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORt¡tAS LEGALES
1. Aconlecimientos exlraordinarios cubiertos
a) Los siguieñtes feñómenos de ¡a naturaleza: tefremotos y maremotos;

inundacjones extraordinarias, incluidas las producidas por embales de
mar; erupciones volcánicas; lempeslad ciclónica alípica (incluyendo los
vienlos exkaordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los tornados);
y caídas de cueDos siderales y aerolilos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terorismo,
rebelión, sedicióñ, motin y tumulto popular.

c) Hechos o acluacio¡es de las Fuezas Armadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad en t¡empo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sismicos, de erupciones volcánicas y la
caida de cuemos siderales se certiflcarán, a instancia delConsorcio de
Compensación de Seguros, med¡ante ¡nformes expedidos por la
Agenc¡a Estalal de Meleorologia (AEN,lEf), el lnslitulo Geográfco
Nacional y los demás organ¡smos públicos competentes en la maleria.
En los casos de acontecimientos de carácler político o social, asfcomo
en el supuesto de daños producidos por hechos o actuaciones de las
Fuerzas Armadas o de la§ Fueeas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisdiccionales y administrativos competentes información
sobre los hechos acaec¡dos.

Riesgos éxcluidos
a) Los que no den lugar a indemn¡zac¡ón según la Ley de Contrato ds

Seguro.
b) Los ocasionados en pelaonaa asoguradas por contrato de seguro

distinto a aquellos en que es obligatorig el recargg a favqr del
Coñsorc¡o de Conpsnsación ds Seguros.

c) Los produc¡dos por conflictos armados, aunqug no haya
procedldo le declaracióñ oficial de guerra.

d) Lqs derivados de la energ¡a nuclear, s¡n psrju¡c¡o de lo establec¡do
en la Ley I Z20l I, ds 27 de rñayo, sobro rosponsabil¡dad c¡v¡l por
daños nuclgares o producldo6 por ntaler¡ales radiactivos-

e) Los producidos por fenómenos de la naturaleza d¡stintos a los
señalados en el apartado La) anter¡or y, en part¡cular, los
produc¡dos por olevac¡ón del nivel freátlco, mov¡miento de
ladeÉs, dEsllzam¡qñto o asontañ¡ento de tergño§,
desprend¡m¡ento de rocas y lenómenos s¡milares, salvo qu6 e3tos
luEran ocasionados manifiestamente por la acc¡ón del agua de
lluv¡a quo, a su vez, hub¡ora provocado en la zona una s¡tuac¡ón ds
lnundaclón gxtraordlnarla y se produjeran con carácter slmullánoo
a d¡cha inundac¡ón.

0 Los causados por actuac¡onG tumulluar¡as produc¡das en el
curco do rcuniones y man¡lestac¡ones llevadas a cabo conforme a
lo d¡spueslo en la Lgy Orgánica 9/r983, de l5 de jul¡o, reguladora

LA ENfIDAD RADORA

dol dqrecho de rEun¡ó[, as¡ como duÉntq el tra¡acurso de huolgag
legales, salvo que las c¡tadas actuac¡ones pudieran sercalificadas
como acontec¡m¡gntos ortraord¡narios de los señalados on el
apartado l.b) anterior.

g) Los causados por mala ,s d6l Asogurado.
h) Los correspond¡entes a s¡n¡estros produc¡dos antes del pago de la

pímsra pdma o cuando, ds conform¡dad con lo ostablocido on la
Ley de Contrato de Seguro, la cobortura dol con6orclo de
Comp€nsac¡ón dg Seguros so halle suspendida o el segurg quede
ext¡ngu¡do por faltá do pago do las primas.

¡) Lo8 ElnlostroE que por au magnltud y grav€dad sgan calll¡cados
por el Gobierno de la Nación como de «catástrofe o calamldad
nac¡onab.

Ertensión de la cobeftura
1. La cobeñu.a de los riesgos extraordinaños alcanzatá a las m¡smas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establec¡do en las
pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos ordinarios.
2. En las pólira§ de seguro de vida que de acuerdo con lo previslo en el
contrato, y de conformidad con la normativa reguladora de los seguros
privados, generen provisión matemática, la cobertura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al capital en r¡esgo p¿.a cada
Asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma asegurada y la provisaón
matemátic¿ que la entidad Aseguradora que ¡a hubiera emit¡do deba tener
constituida. El importe corespoMiente a la provisión malemática será
salisfecho por la meñcionada Entidad Aseguradora.
COMUNICACION DE DANOS AL CONSORCIO DE COMPENSACION DE
SEGUROS
1. La solic¡tud de indemnización de daños cuya cobertura corresponda al

Consorc¡o de Compensación de Seguros, se efectuará med¡ante
comunicación al mismo por el Tomador del seguro, el fuegurado o el
benefic¡ario de la pól¡za, o por quien actúe por cuenla y nombre de los
añleriores, o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya intervención se hubiera gestionado el seguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier infofmación
relativa al procedim¡erfo y al estado de tramitac¡ón de los s¡niestros
podrá realizarse:
- Mediante llamada al Centro de Atención Telefónica del Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la página $¡eb del Consorcio de Compensación de
Seguros (wvw.consorseguros.es).

3. Valoración de los dañosi La valoración de los daños que resulten
indemn¡zables con arreglo a la leg¡slEc¡ón de seguros y al contenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede ünculado por las valoraciones que. en su
caso, hub¡ese realizado la entidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ord¡narios.

4. Abono de ¡a indemnización: El Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros
real¡zará el pago de la indemnización al beneficiario del seguro
med¡ante transferencia bancaria.

Ordonaclón, Supervlsión y Solvoncia do las Ent¡da&s Aseguradoras y
ambos incluldos, elfomador dol soguro rocooocg haber rec¡b¡do, on la

El pIesénle contrato se rige por lG CONDICIONES GEI{ERALES, por las
Enüdad aseguradora, que, en su conlunto, constjtuyon ol Cont ato do

DICIONES PARTICULARES y por los anoros y Apánd¡cos que em¡ta la
carec¡endo de valor y efecto por séparado. Las cláusulas dg las

CONDICIOI{ES GENERALES son desárrollades y, en su ceso, mod ilic¿das clas CONOICIONES PARTICULARES. En caso do discropanc¡a 6nt¡o lo
ES PARTICULARES, pr€valecerán éstas sobre aquóllas, salvo que dlchaestablec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo paclado en las coN

d¡screpancia der¡ve de pactos contra la ley, la moral o ol ordoñ públlco, en
A los sfectos de lo dispu6to en los art¡culos 122 y 124 del Reglamento

caÉo so entenderán nulos de plgno dorecho.

Reassgurador¿s, aprobado por Rsal Dqcreto '106012015 de 20 de
compronaiva de todc los aspeclos Elal¡vos al prsssnte seguromismafocha y con ante¡ioridad a la celobrac¡ón del prssente contrato, Nota

que se conlemplan en los citados precéplos roglamontaños.

INGUEZ VACAS
Ad¡uño

O. SANTIAGO
Dit@tot
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v EUROCAJA RURAL
Meoncró¡¡ Open¡oon DE BANcA SEounos Vlrucuuoo s.l-.

Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro

En cumplimiento de lo establecido en el añ.42 de la Ley 26/2006 de Med¡ación de Seguros y
Reaseguros Prrvados le informamos:

Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguro6 Vinculado (en adelante OBSV), no está
contractualmente obl¡gado a realizar actividades de mediac¡ón en seguros exclusivamente con una o
varias Entidades Aseguradoras. nitie¡e la obligación impuesta a los corredores de seguros de realizar
un análisis objetivo. El Cliente tiene derecho a solic¡tar la relac¡ón de las Entidades Aseguradoras para
las que el OBSV está mediando el producto.

En caso de queia o reclamación respecto a la actuación del OBSV, el cliente podrá d¡rigirse a los
Departamentos o Servicios de Atención al Cl¡ente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras.
As¡mismo, el cliente podÉ formular reclamaciones por escrito ante el Servicio de Reclamac¡ones de la
DGSFP del Min¡sterio de Economía y Hacienda Po de la Castellana, 44. 28046 Madrid. Para ta admisión
y kamitación de estas reclamaciones, el cliente deberá acreditar que ha transcurr¡do el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reclamación ante el Departamento ó Servic¡o de Atención
al Cliente de la Ent¡dad Aseguradora sin que haya s¡do resuelta o que haya sido denegada su admisión
o desestimada su petición.

Se ¡nforma que el asesoramiento prestado tiene como finalidad la contratación de un seguro, y no
cualquier otro producto que pueda comercializar la entidad de créd¡to Eurocaja Rural, S.C.C., asi como
todas las activ¡dades de mediación anexas a d¡cha contratac¡ón. D¡chas actividades consisten en la
presentación, propuesta o realización de trábajos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos, asÍ como la asistenc¡a en la gestión y ejecución de
d¡chos contratos, en particular en caso de s¡niestro.

En cumplimiento de la normat¡va vigente sobre protecc¡ón de datos de carácter personal y de la Ley
26/2006 de Mediación de Seguros y Reaseguros Pr¡vados, le informamos que los datos que nos
proporciona serán tratados por la Ent¡dad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en la mencionada Ley 26/2006, el OBSV es considerado encargada del
tratamiento de los datos recabados. Los datos fac¡litados para la elaborac¡ón de la oferta comercial o
presupuesto del servic¡o serán conservados por el plazo de 12 meses con la finalidad de comprobar y
mantener. en su caso, las cond¡ciones de la oferta o presupuesto

El ejerc¡cio de los derechos de acceso, rectificación. supresión y opos¡ción, limitac¡ón del tratamiento.
portab¡l¡dad de datos y a no ser objeto de dec¡siones individualizadas automatizadas se podrán llevar
a cabo en los térm¡nos legales mediante comun¡cac¡ón a Eurocaja Rural l\rlediación Operador de Banca
§eguros Vinculado S.L. a la dirección c/ Meiico,2 45004 Toledo, dirig¡éndose al Departamento de
Atención al Cliente. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su petición en el caso de que ya
hubiera contratado un seguro con la m¡sma.

En base a las informac¡ones facilitadas por el cliente, le hemos propuesto la contratación de un seguro
ajuslado a sus exigencias y necesidades.

Con la fjrma del presente documento nos presta su consentimiento para el tratamiento de tos datos de
carácter personal, inclu¡do cualquier dato de salud que sea necesario para la actividad de mediación
que Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vrnculado va a Íealizar.
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